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Delegación del Gobierno
en La Rioja Núm-,9-507

De conformidad con lo previsto en el artículo 80.3 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y para que sirva de notifica
ción a José-Alberto Marqueta Iñigo, con último domicilio conocido en 
Zaragoza (calle Colector, bloque 3,5-F), se hace público que la Delegación 
del Gobierno en La Rioja ha dictado resolución con fecha 19 de marzo de 
1990, en el expediente número 344-89, por la que se le sanciona con una 
multa de 3.000 pesetas por practicar el juego “trile” el día 24 de septiembre 
de 1989, advirtiéndole de su derecho a interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. señor ministro del Interior en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente edicto.

Se le notifica asimismo que viene obligado a hacer efectivo el importe 
de la sanción impuesta en papel de pagos al Estado, ante la Secretaría de la 
Delegación del Gobierno en La Rioja, hasta el día 5 del mes siguiente al de 
la publicación del presente edicto si éste se produce entre los días I y 15, y 
hasta el día 20 del mes siguiente si se publica entre los días 16 y último del 
mes, y, en caso de impago, se procederá a su exacción por la vía de apremio; 
todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 101 y 102 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, y artículo 1.9 del Real Decreto 338 de 
1985, de 15 de marzo (“BOE” del día 18). , 

Logroño, 21 de marzo de 1990. — El delegado del Gobierno, Miguel
Godia Ibarz.

SECCION TERCERA____________
Excma. Diputación de Zaragoza
UNIDAD DE CONTRATACION Núm. 20.975

La Excma. Diputación de Zaragoza anuncia la concurrencia de ofertas 
para contratar el servicio de conservación y mantenimiento de los ascensores 
existentes en los distintos establecimientos dependientes de la Diputación de 
Zaragoza.

Documentación. - Los pliegos de bases por los que han de regirse estas 
concurrencias se encuentran en la Unidad de Contratación de esta Diputación, 
donde podrán ser examinados por los interesados en días hábiles y en horas 
de oficina.

Presentación de ofertas. - Las ofertas se presentaran en la referida 
Unidad de Contratación en horas de oficina, durante el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, hasta las 13.00 horas del último día de plazo. En caso 
de que éste terminara en sábado, se entenderá como último dia para 
presentación de pliegos el lunes siguiente.

En dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.
No se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El secretario general, Ernesto García

Arilla.

Núm. 20.976

La Excma. Diputación de Zaragoza anuncia la concurrencia de ofertas 
para contratar el servicio de limpieza de diversos establecimientos dependientes 
de la Diputación de Zaragoza.

Documentación. Los pliegos de bases por los que han de regirse estas 
concurrencias se encuentran en la Unidad de Contratación de esta Diputación, 
donde podrán ser examinados por los interesados en días hábiles y en horas 
de oficina.

Presentación de ofertas. Las ofertas se presentarán en la referida 
Unidad de Contratación en horas de oficina, durante el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
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Oficial de la Provincia, hasta las 13.00 horas del último dia de plazo. En caso 
de que éste terminara en sábado, se entenderá como último dia para 
presentación de pliegos el lunes siguiente.

En dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.
No se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
Zaragoza, 22 de febrero de 1990. — El secretario general, Ernesto García 

Arilla.

Junta de Andalucía
DELEGACION PROVINCIAL
DE LA CONSEJERIA DE HACIENDA
Y PLANIFICACION DE ALMERIA

Negociado de Transmisiones Núm. 15.746

Desconociéndose el domicilio de los contribuyentes que a continuación 
se relacionan, o por haber sido dados como desconocidos en los que se 
indican, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 80 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, por la presente se les notifican las liqui
daciones que se les han efectuado por los conceptos, ejercicios y cuantías que 
también se detallan:

Número de liquidación o expediente: TG-15. Contribuyente: Abelina 
Jiménez Modrego. Periodo impositivo: 1990. Domicilio: Cesáreo Alierta, 
núm. 20. Localidad: Zaragoza. Total a ingresar: 347.000 pesetas.

Plazos para efectuar el ingreso. — El pago de la deuda tributaria se 
verifica según dispone el articulo 20 del Decreto 3.154 de 1968, de 14 de 
noviembre, modificado por Real Decreto de 5 de marzo.

Para las notificaciones comprendidas entre los dias I y 15 de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior si éste fuera festivo.

Para las notificaciones realizadas entre los días i 6 y último de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior si éste fuera festivo.

Vencidos los anteriores plazos de ingreso sin haberse satisfecho la 
deuda, se inicia el procedimiento de apremio con el 20 % de recargo.

Forma de realizar el ingreso. En metálico en la Caja de esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Hacienda.

Por cheques de cuenta corriente bancaria o de Caja de Ahorros, asimismo 
en la Caja de esta Delegación.

Por giro postal.
Recursos contra la liquidación. De reposición, ante la Dependencia 

que dictó el auto administrativo, o reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, ambos en el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el dia siguiente al de la fecha de 
notificación.

Se advierte que no puede simultanearse la reclamación y el recurso, 
debiendo optarse por uno de ello.

La interposición del recurso o reclamación no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso en esta Tesorería por el total del importe de la liquidación.

Almería. 5 de marzo de 1990. El delegado provincial, Manuel Requena 
García.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda 
de Delicias
Subasta de bienes inmuebles Núm. 20.269

Doña Adelaida Gragera Moríñigo, jefa de la Unidad de Recaudación de la 
Administración de Hacienda de Delicias;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio incoado en 

esta Unidad de Recaudación contra la deudora para con la Hacienda pública 
doña María-lsabel Dobón Julve, se ha dictado en el día de la fecha la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dependencia de Recaudación con 
fecha 21 de marzo de 1990, la enajenación en pública subasta de los bienes 
inmuebles embargados a la deudora doña María-lsabel Dobón Julve, procé
dase a la celebración de la misma el día 18 de mayo de 1990, a las 10.00 
horas, en la Delegación de Hacienda (calle Albareda, 16, de esta ciudad), 
siendo proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran los 
dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata, si la hubiere, las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
primera licitación.

Obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los arts. 136, 
en cuanto le sea de aplicación, y 137 y 144 del Reglamento General de 
Recaudación, concordantes con las reglas 80, 87 y 88 de su Instrucción.»

Notifíquese este proveído al deudor y, en su caso, al cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, y dése publicidad a través del Boletín 
Oficial de la Provincia, fijándose edictos en el tablón de anuncios de la 

Delegación de Hacienda, en el de esta Administración y en el del 
Excmo. Ayuntamiento.

Y en cumplimiento del anterior proveído transcrito se publica el presente 
edicto, y se advierte a quienes deseen tomar parte en la subasta como 
licitadores que la misma regirá bajo las siguientes condiciones generales:

1 .a Los bienes embargados a enajenar corresponden al siguiente 
detalle:

Lote único
Urbana núm. 10. — Piso 4.o, puerta I, tipo G, rotulado A, en la cuarta 

planta superior, de 239,15 metros cuadrados, en la que está incluida la del 
anejo inseparable de una plaza de garaje sita en el sótano —2, de 39,56 metros 
cuadrados, en la que se comprende el espacio de estacionamiento y la parte 
alícuota de acceso y zonas de uso común para todos los usuarios del garaje.

Cuota de participación: 9,66 %.
Situación Calle Ecuador, 2, en el denominado complejo residencial 

Parque Hispanidad, de Zaragoza.
Inscripción registral: Tomo 2.024, folio 4, finca 39.982.
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, por importe de 
5.643.020 pesetas; anotación de embargo, letra A, a favor de Servicios 
Aleo, S. A., por importe de 1.500.000 pesetas, y anotación de embargo, 
letra B, a favor de Mayorpla, S. A., por importe de 1.326.973 pesetas.

Tipo de subasta en primera licitación, 26.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 19.500.000 pesetas.
2 .a Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 

de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si el adjudicatario no satisficiere el precio del remate, y 
sin perjuicio de las responsabilidades en que podrá incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de la 
adjudicación.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, consignando 
por separado el depósito en la Mesa de subasta con anterioridad a iniciarse 
la licitación. Los pliegos se mantendrán cerrados y serán abiertos después 
de celebrarse las pujas a la llana, haciéndose saber que no habrá nuevas 
pujas una vez abiertos los pliegos.

4 .a El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la adjudi
cación, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

5 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas del 
procedimiento.

6 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, manifeS' 
tación que deberá realizarse en el momento de aprobarse el remate.

7 .a En cualquier momento posterior al de declararse desierta la primera 
licitación se podrán adjudicar directamente los bienes por un importe igual 
o superior al que fueron valorados en dicha licitación, previa solicitud a la 
Mesa de subasta.

8 .a Los licitadores se conformarán con la certificación del Registro de 
la Propiedad supletoria del titulo de propiedad, sin derecho a exigir otro, Y 
que se encontrará de manifiesto en esta Unidad de Recaudación hasta un» 
hora antes de la señalada para la subasta.

9 .a La Hacienda pública se reserva el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble si no hubiese sido objeto de remate, conforme al número 7 del 
articulo 144 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 22 de marzo de 1990. —■ La jefa de la Unidad, Adelaida 
Gragera Moríñigo.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 16.457

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 28 de febrero 
de 1990, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle presentad0 
por Arbé, S. A., para las parcelas 3a y 3c del área 8 del Actur.

Mediante el presente anuncio, el expediente número 3.201.406-89 s6 
somete a información pública durante el plazo de quince días en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, políg0110 
Romareda), en horas de oficina.

Zaragoza, I de marzo de 1990. — El alcalde-presidente. — Por acuerd0 
de S. E.: El secretario general.

División de Administración 
de Transportes de Zaragoza
Cédula de notificación Núm. 16.495

Como interesado en el expediente número Z-02197-0-89, que se instruY6 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestre, 8° 
notifica a Nuez Costes, S. L., para que pueda comparecer y alegar lo que a 
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su derecho convenga, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la presente 
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos prevenidos 
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se inserta la 
presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 6 de marzo de 1990. — El jefe de la División de Administración 
de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 9.237

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 195 de 1990, promovido por 
José-Damián Moreno Rodríguez, contra el Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general JEME de 30 de noviembre de 1989 
desestimando el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del 
general director de enseñanza del MASPE de 19 de julio de 1989, 
denegatoria del derecho a percibir indemnización por residencia eventual en 
los dos años de permanencia en la Academia Especial Militar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
os 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.
Zaragoza, 9 de febrero de 1990. — El secretario. -- Visto bueno: El 

Presidente.

SECCION SEXTA_______________
•‘ARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 2.412

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de enero de 1990. » 
ción ° . . n*l*vamenle *as ordenanzas generales que se detallan a continua- 
^'on. adhiriéndose integramente al texto publicado por la Excma. Diputación 

e aragoza en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 235. de fecha 11 de 
octubre de 1989:

Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección. 
(je rdenanz.a de normas comunes a los precios públicos por prestación 

servicios y realización de actividades.
útil roenanz.a de normas comunes a los precios públicos por ocupación, 

iones privativas ya aprovechamientos especiales de la vía pública, 
rdenanza general de contribuciones especiales.

aracuellos de la Ribera. 10 de enero de 1990. El alcalde.

Ordenanza 
de la tasa por expedición de documentos

Fundamento legal r objeto
। '^rt*culo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
dicL hC de de abril, y artciulo 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
todo dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. 
est <h|C**°S *a ProP*a Eey Reguladora de las Haciendas Locales, se 
que CCe Cn eSle término municipal una tasa, en forma de sello municipal, 
de 8ravará todos los documentos que, a instancia de parte, se expidan o

Muc entiendan la Administración o las autoridades municipales.

Obligación de contribuir
COn rl" * ■ El hecho imponible es la actividad municipal desarrollada 
ex .^otivo de la tramitación, a instancia de parte, de los documentos que 
Pales dn ° dC enl‘cndan la Administración o las autoridades munici- 

dc la ■ * 3 °^*‘8ación de contribuir nacerá en el momento de presentación 
So**c'tud que inicie el expediente.

expedj N° CSlara sujcta a esta tasa la tramitación de documentos y 
Comol|entCS neccsarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así 
indebid^ COnsu*tas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos 
cUa| •°S'. *°S rccursos administrativos contra resoluciones municipales de 
activ a-Cr lndolc y ,os relativos a la prestación de servicios o realización de 
aprOv 3 Cs dc competencia municipal y a la utilización privativa o el 
8ravadCl'am‘ent° csPcc*a'dc bienes de dominio público municipal que estén 
Por P °S P°r olra tasa municipal o por los que se exija un precio público 

sle Ayuntamiento.
Sujeto pasivo

^li^t* 9 S°n sujctos pasivos las personas naturales o jurídicas que 

exPedier • provoquen o cn cuyo interés redunde la tramitación de un

Bases y tarifas

Art. 4.9 Constituirá la base de la presente exacción la naturaleza de los 
expedientes a tramitar y documentos a expedir.

Art. 5.6 La tarifa a aplicar por tramitación completa será la siguiente:
—Certificaciones de empadronamiento, buena conducta y vecindad. 150 

pesetas.
—Certificaciones de servicios sanitarios municipales, 31 pesetas.
—Certificaciones de los registros fiscales, 200 pesetas.
—Certificación de cada finca, además de la primera, 100 pesetas.
—Certificaciones sobre extremos relativos a los padrones dc licencia 

fiscal y padrón de vehículos, 100 pesetas.
—Expedientes de edificio en ruina. 4.000 pesetas.
—Certificaciones de servicios urbanísticos, 500 pesetas.

Informes sobre calificación urbanística de terrenos y edificabilidad, 
200 pesetas.

Bastanteo de poderes, 500 pesetas.
—Certificaciones de acuerdos. 200 pesetas.

Por cada folio, además del que ocupe el acuerdo. 200 pesetas.
Certificaciones de antecedentes o circunstancias complejas que exijan 

consulta de antecedentes. 600 pesetas.
Por cada folio además del inicial. 600 pesetas.

—Compulsa de documentos. 200 pesetas.
Fotocopias de planos de rústica. 200 pesetas.
Certificaciones en general no comprendidas cn apartados anteriores. 

200 pesetas.
Art. 6.6 Cuando los interesados soliciten con carácter dc urgencia la 

expedición de algún documento de los comprendidos en la tarifa, serán 
incrementadas las cuotas resultantes cn un 100 %.

Art. 7.6 La presente tasa cs compatible con las correspondientes a las 
concesiones y licencias que se soliciten.

Exenciones
Art. 8.9 I. Estarán exentos de la tasa regulada cn esta Ordenanza:
a) Las personas acogidas a la beneficencia municipal.
b) Los documentos expedidos a instancia de autoridades civiles, 

militares o judiciales, para surtir efecto en actuaciones dc oficio.
c) Las autorizaciones a menores para concertar contratos laborales.
d) Las actuaciones inherentes a los servicios públicos dc comunicaciones 

y a los que interesen a la seguridad y defensa nacional.
2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 

admitirán, cn materia dc tasas, beneficio tributario alguno.

Administración r cobranza

Art. 9.9 I. Al presentaren el Registro General los documentos sujetos 
a esta tasa deberán llevar adherido al original y su copia el sello 
correspodientc. a tenor de lo señalado cn la tarifa, los que serán inutilizados 
con el cajetín y fecha dc presentación. I .os documentos que deben iniciar un 
expediente se presentarán cn las oficinas municipales o cn las señaladas cn 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Los documentos recibidos a través dc las oficinas señaladas en el 
articulo 66 de la Ley dc Procedimiento Administrativo serán admitidos 
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago dc los 
derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que cn el plazo dc diez 
días abone las cuotas correspondientes, mediante la aportación de los sellos 
municipales precisos, con el apercibimiento dc que, transcurrido que sea 
dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y se 
procederá a su archivo.

3. Para el devengo de la tasa cn los casos dc concesiones, licencias y 
títulos, los interesados deberán proveerse del sello adecuado cn la oficina 
correspondiente y entregarlo al funcionario del que vaya a recibir el 
documento sujeto a la tasa, quien lo adherirá c inhabilitará con la fecha 
correspondiente, bajo su personal responsabilidad.

Art. 10. Los derechos por cada petición dc busca dc antecedentes se 
devengarán aunque sea negativo su resultado.

Defraudación r penalidad

Art. II. Toda defraudación que se efectúe del sello municipal se 
castigará con multas dc hasta el duplo dc las cuotas defraudadas, sin 
perjuicio dc abonar además el importe dc éstas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, cn tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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Ordenanza fiscal 
de la tasa por expedición de licencias urbanísticas

Articulo l.Q Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 
106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de licencias urbanísticas, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienen a lo 
prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.9 Hecho imponible.
I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso 
del suelo, a que se refiere el articulo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 1.346 de 1976, de 
9 de abril, y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a 
las normas urbanísticas de edificación y policía previstas en la citada Ley del 
Suelo y en el Plan general de ordenación urbana de este municipio.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Art. 3.9 Sujeto pasivo.
I. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, que 
sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles 
beneficiarios de las licencias.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

Art. 4.9 Responsables.
I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.9 Base imponible.
I. Constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de 

movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

h) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en los apartados a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.

Art. 6.9 Cuota tributaria.
I. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los 

siguientes tipos de gravamen:
El 2 % del presupuesto de la obra, cualquiera que sea su característica.
2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad 

a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 25 % de las 
señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal se 
hubiera iniciado efectivamente.

Art. 7.9 Exenciones y bonificaciones. No se concederá exención ni 
bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Art. 8.9 Devengo.
I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, 
se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase 
expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable. con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizablcs.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Art. 9.9 Declaración.
I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras 

presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, 
acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con 
especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, 
en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y e* 
destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y, en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 10. Liquidación e ingreso.
I. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 5.9 

La). b)yd): ,
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 

efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su 
caso, ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Art. II. Infracciones y sanciones. En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 

las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que. en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Ordenanza 
de la tasa por licencia de apertura de establecimientos

Capitulo primero

Disposiciones generales
Artículo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133-2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con 1° 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre- 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa p°r 
licencia de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39 de 1988.

Capítulo II

Hecho imponible
Art. 2.Q El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicio8 

técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad ejercida $c 
ajusta a la normativa aplicable, previos a la concesión de la licencia de 
apertura de que, inexcusablemente, han de estar provistos los establecimiento5 
o locales en que se desarrollen actividades de índole mercantil o industria • 
estén o no comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren la8 
tarifas de la licencia fiscal de actividades comerciales e industriales. I05 
establecimientos y locales en que. aun sin desarrollarse aquellas actividades- 
sirvan de auxilio o complemento para las mismas, tengan relación con eHaS 
en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos, y 105 
establecimientos o locales en que se desarrollen actividades por sociedades 
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mercantiles o civiles, cualquiera que sea su denominación, aunque las 
mismas se hallen sujetas a licencia fiscal de profesionales.

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes:
a) Primera instalación.
b) Traslados de local.
c) Cambio de comercio o de industria, aunque no varíen de local ni de 

dueño.
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, entendién

dose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o 
apartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a reforma 
tributaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria nueva 
liquidación ni se devengarán derechos.

e) Depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos 
que radiquen fuera del término municipal.

0 Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental.
g) latieres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del 

establecimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta 
de géneros o efectos que procedan de su propia industria o comercio; 
quedando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por licencia 
de apertura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza para la 
industria o comercio que se ejerza.

h) Oficinas, establecimientos o despachos que. estando exceptuados de 
erecho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se proveyeran 

de ella en tiempo oportuno.
0 Actividades que se ejerzan en quioscos situados en terreno particular 

0 municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercida, sin 
Perjuicio de las tasas que les sean exigibles por la aplicación de la Ordenanza 
correspondiente.
. J) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de 
mdustria o comercio.

*0 Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no 
sca impuesta por disposición legal.

I Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o dimensiones 
aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

Capítulo III

Nacimiento de la obligación de contribuir. Devengo
A*"1- 3.9 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible.
estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 

Presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto 
Pasivo formulase expresamente ésta.

• C uando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtenido 
, oPortuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o 

0 as condiciones exigibles. con independencia de la iniciación del 
cxpcdiente administrativo, o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha 
apertura.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en 
0 o alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 

n¡ ^sla condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento.
Or a renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Capítulo IV

Sujeto pasivo. Responsables
entid^a *" ^on sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las 
solicite CS a 1,116 SC rc^erc c* ar,'culo 33 de la Ley General Tributaria que 
siendo n provtxlucn ° en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia.

Art'so13^ dC *aS ^'vidades realizadas en dichos establecimientos. 
(jc| . ' *• Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
3g । ® Pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos

' ■ de la Ley General Tributaria.
•ossínd Cr3n responsahles subsidiarios los administradores de sociedades y 
y enti i d°S’ ,ntervcnt°res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
40 d . Cs Cn general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 

c la l ey General Tributaria.

Capítulo V

Exenciones r bonificaciones
déla * 3 oblisación de contribuir es siempre general cn los límites 
salvo |CV n° adm*l*^ndose. en materia de tasas, beneficio tributario alguno. 

°s supuestos expresamente establecidos por ley.

Capitulo VI

Base imponible

Art. 7.9 Constituye la base imponible de la tasa, según se determina 
para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal, el capital 
social o cantidad fija establecida.

Capitulo Vil

Cuota tributaria. Tarifas

Art. 8.9 La cuota tributaria se determinará atendiendo a la aplicación 
de porcentajes, o cantidades fijas, de la manera siguiente:

—General:
Art. 9.9 Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente cn los artículos 

siguientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencia de apertura 
de establecimientos comerciales o industriales consistirán cn una cantidad 
equivalente a la cuota mínima de licencia fiscal o del impuesto sobre 
actividades económicas, en cómputo anual.

Especial:
Art. 10. Asimismo, tributarán:
I. Oficinas que sin desarrollar cn ellas ninguna actividad sujeta a 

tributación por licencia fiscal, estén dedicadas al despacho de asuntos 
administrativos, técnicos, de propaganda o similares, y. cn general, sirvan 
de auxilio o complemento a las que efectúen comerciales o industriales que 
figuren matriculados en licencia fiscal cn el municipio o cn cualquier otro 
de España.

2. Exposición de artículos cuya venta se realice cn establecimientos 
distintos, provistos de licencia de apertura.

Capitulo VIII

Tramitación r efectos

Art. II. I. Las personas interesadas cn la obtención de una licencia 
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán cn el 
Registro General la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 
actividades a desarrollar cn el local. Previamente dicha solicitud se 
presentará cn la Inspección de Rentas y Tributos, donde se procederá a la 
determinación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresada en Depositaría 
con el carácter de depósito previo.

2. En aquellos supuestos cn que se inicie la actividad municipal tras 
requerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular responsable, 
una vez regularizada la situación tributaria y entregada la oportuna 
liquidación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro General por este 
Servicio.

3. Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la siguiente 
clasificación:

a) Actividades excluidas de calificación. Son aquellas que por su 
escasa posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones normales 
de seguridad y salubridad son definidas y señaladas con carácter indicativo.

En este supuesto, la licencia de apertura se solicita mediante instancia 
normalizada cn el Registro General del Ayuntamiento, a la que se 
acompañará un croquis con la descripción del local y copia de alta de la 
licencia fiscal.

b) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado cn el 
Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. así como aquellas actividades incluidas en el 

nomenclátor anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de 27 de agosto de 1982. se solicitarán mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la licencia de apertura 
es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instalación 
o urbanística.

En estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez comprobado 
que lo realizado cn el local se ajusta a los proyectos previamente aprobados.

Para una mayor eficacia cn la gestión y tramitación de estos expedientes, 
en las solicitudes de licencia de apertura cs necesario hacer constar los 
siguientes datos:

Número de expediente cn que se tramita la licencia de instalación, cn 
el caso del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, o urbanísticas, cn el caso del Reglamento de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

Fotocopia de la licencia de instalación o urbanística, si ya ha sido 
concedida.

4. En aquellas actividades, bien del grupo a) o b), que se incorporen 
instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas actividades 
o presten nuevos servicios, y todo ello no esté previsto cn la licencia de 
apertura concedida y no suponga una modificación sustancial de la 
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actividad, es necesario la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
de apertura adicional, sin la cual no se podrá realizar otra actividad que la 
estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva serán 
establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza en función de las 
cuotas de la licencia fiscal, en cómputo anual que correspondan a las 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la licencia 
original.

5. El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad. Dicho ejercicio estará 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos 
técnicos que la Administración municipal imponga.

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la licencia de 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autorización 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia, que 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 12. Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en el plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del impuesto 

industrial durante un periodo de seis meses después de inaugurado.

c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la 
Ordenanza municipal correspondiente.

Art. 13. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos provi
sionales previstos y renunciase al ejercicio de la industria, por causas o 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia, tendrá 
derecho a la devolución del 80 % de la cantidad pagada, siempre que el 
establecimiento no haya sido abierto al público.

Art. 14. En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la misma 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industriales, 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que procedan.

En aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 
impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio, 
y con los porcentajes que señalen las tarifas.

Capitulo IX

Infracciones r sanciones trihuiarias

Art. 15. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, asi como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con 
la legislación general tributaria.

Capitulo X

Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que. en su 
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del dia I de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Ordenanza
de la tasa por prestación de servicios del cementerio municipal

Articulo 1.® Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 
106 de la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa de cementerio municipal, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2P Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa 
la prestación de los servicios y uso del cementerio municipal y los que. de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Art. 3.° Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos contribuyentes los 
solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio 
y. en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Art. 4.0 Responsables.
I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.9 Exenciones subjetivas. - Estarán exentos los servicios que se 
presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 
siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

en la fosa común.
Art. 6.9 Cuota tributaria. La cuota tributaria se determinará por 

aplicación de la siguiente tarifa:
Nichos construidos por el Ayuntamiento. Se concederán con carácter 

permanente y el valor de los mismos será el que en cada momento determine 
el Ayuntamiento Pleno, que fijará anualmente el precio del coste, adecuándolo 
en función del índice del coste de la vida, teniendo en cuenta que al realizar 
la construcción se anticipan fondos públicos, señalándose para el ejercicio 
de 1990 los precios siguientes:

—Nichos primera fila, 17.000 pesetas.
Nichos segunda fila, 22.000 pesetas.
Nichos tercera fila, 20.000 pesetas.

Art. 7.9 Normas para la construcción y concesión de nichos.
I. Construcción de nichos. Los nichos que se realicen por los 

particulares se atendrán a las especificaciones contenidas en el proyecto tipo 
aprobado por el Ayuntamiento, guardando en todo caso la consonancia 
debida y la identidad correspondiente en cuanto a alturas, fondos y demás 
características constructivas con el resto del entorno, de manera que no $e 
altere la uniformidad establecida.

2. Concesión de nichos construidos por particulares. El lugar y resto 
de características técnicas serán determinados por el Ayuntamiento y *a 
ejecución correrá a cargo de los particulares.

3. Concesión de nichos construidos por el Ayuntamiento. I®5 
nichos se adjudicarán por orden correlativo, sin que puedan existú 
alteraciones en el mismo y de conformidad con elnúmero adjudicado a cada 
uno de ellos, numeración que se indica por el primer nicho de la fila primera 
(inferior) de la primera columna, y continuando hacia arriba en esa columna, 
siguiendo luego hacia abajo y continuando por el nicho de la fila primera 
de la tercera columna, y así sucesivamente.

Se concederán asimismo un nicho para la persona fallecida y una opción 
para adquirir hasta dos nichos más para los parientes próximos, si así 1° 
solicitaran los mismos en el plazo de dos dias, sin que haya mediado 
adjudicación en el intermedio, lo que anulará la opción.

En todo caso se valorarán por el Ayuntamiento Pleno los casos quC 
excepcionalmentc puedan surgir y que dieran lugar a alteraciones de las 
presentes normas, excepcionándose por acuerdo expreso y razonado de 
Pleno de la Corporación.

Administración v cobranza

Art. 8.9 Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 
años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
municipales en el momento de la caducidad.

Art. 9.9 Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

Art. 10. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanente1* 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecida5 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. II. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos- 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fos®5 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 12. Los derechos señalados en la tarifa del articulo 3.9 sC 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectiy05 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedió05 
por el señor alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno ° 
Ayuntamiento.

Art. 13. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construid 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipa*cS' 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir algur,a 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de cornp 
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deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 14. En caso de pasar a permanecer sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 15. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos domo adultos.

Art. 16. Todaclasedesepultura.panteónomausoleoqueporcualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 17. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta dias 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión. 
V si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 18. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

, Art. 19. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sm la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 20. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
c plazo de su vigencia, por titulo de herencia entre herederos necesarios o 
mea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
c entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
unerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
a Petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
Pago de los impuestos correspondientes.

Art. 21. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y. en general. 
° os los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 

por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
Mué se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
a andonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 22. Para las cuotas y recibos que. practicadas las operaciones 
cg amentarias, resultasen incobrables necesitarán acuerdo expreso del 
yuntamiento para ser declaradas fallidas y definitivamente anuladas.

Art. 23. Infracciones y sanciones. En todo caso, lo relativo a la 
ca 1 icación de infracciones tributarias, asi como a las sanciones que a las 

'smas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposiciones finales
las * r‘mcra' En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 

normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
SC d*cten Para su aplicación.
de ‘ c^Unda- La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo dia 

su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
P icación a partir del dia I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
U mod‘ficación o derogación expresa.

Ordenanza 
de la tasa por servicios de alcantarillado

Fundamento legal
lal^rt¡CU*° *,Q Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
y d Cy 7 de >985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
de l 0̂ 0 c“mPlimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
tér 3 Pr°p*a l ey Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 

ino municipal una tasa sobre la prestación de los servicios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

*■ Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de 
tasa:

A) i • •neo ■ • 3 acliv*dad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones 
nas para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo". Están obligados al pago los propietarios o 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento 
el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Tarifas

Art. 3.9 Cuota anual por conservación de la red de alcantarillado 
público, por cada vivienda, 1.600 pesetas.

Exenciones

Art. 4.9 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Art. 5.9 Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 
recibo único, cualquiera que sea su importe.

Art. 6.9 Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados v las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince dias. a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 7.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más lardar, el último dia 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 8.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas

Art. 9.9 Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 10. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
de la tasa por recogida domiciliaria de basuras 

o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal y objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.
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Art. 2.9 Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las actividades y 
situaciones domiciliarias.

2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 
tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupan por cualquier titulo viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

Viviendas de carácter familiar, 1.700 pesetas al año.

Administración v cobranza

Art. 5.9 Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
propia, se notificarán personalmente a los interesados, v una vez incluidas 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el tablón de anuncios municipal para que se abra el 
período de pago de cuotas.

Art. 6.9 Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente y 
quedará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8.9 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio 
de que dentro de tal unidad puedan ser divididas por trimestres.

Art. 9.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Exenciones

Art. II. I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones r defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación c inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza
del precio público por ocupación de terrenos de uso público 

con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamies y otras instalaciones análogas

Fundamento legal y objeto

Artículo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el articulo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras 
instalaciones análogas.

Art. 2.9 El objeto de esta autorización estará constituido por la 
ocupación del suelo y vuelo de terrenos de uso público con:

a) Mercancías, escombros, materiales de construcción o cualesquiera 
otros materiales análogos.

b) Vallas, andamies u otras instalaciones análogas para la protección 
de la vía pública de los otros colindantes.

c) Puntales y asnillas.
d) Contenedores, los que además de las obligaciones fiscales deberán 

cumplir los establecidos en la correspondiente Ordenanza con normas sobre 
policía y buen gobierno sobre los mismos y demás normas y bandos que le 
sean aplicables.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. — La realización de cualesquiera de los 
aprovechamientos señalados por los precedentes artículos.

2. La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la licencia 
correspondiente, o desde la fecha de iniciación de aprovechamiento, cuando 
ésta no se haya solicitado.

3. Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligados al pago del precio 
público:

a) Los titulares de las respectivas licencias.
b) Los propietarios de los inmuebles en cuyo beneficio redunden los 

aprovechamientos.
c) Los que realicen los aprovechamientos.
d) Los propietarios de los contenedores.
Art. 4.9 El presente precio público es compatible con la tasa de licencias 

urbanísticas, apertura de calicatas o zanjas, asi como cualesquiera otras.

Bases r tarifas

Art. 5.9 Constituye la base de esta exacción la superficie en metros 
cuadrados ocupada de terrenos de uso público y el número de puntales, en 
relación con el tiempo de duración del aprovechamiento.

Art. 6.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor de mercado de la superficie ocupada por mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras 
instalaciones análogas, que se establecerá según el catastro de urbana, o. en 
su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación-

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles-
Art. 7.9 La cuantía del precio público se regulará de acuerdo con la 

siguiente tarifa:
A) Vallas. 350 pesetas metro cuadrado.
B) Andamios. 350 pesetas metro lineal.
C) Mercancías. 350 pesetas por metro cuadrado.
D) Materiales de construcción y escombros. 350 pesetas por metro 

cuadrado.

Exenciones

Art. 8.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma Y 
provincia a que este municipio pertenezca, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración v cobranza
Art. 9.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 

refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 10. Las cuotas correspondientes serán satisfechas por cada 
aprovechamiento solicitado, en la Caja municipal, al retirar la oportuna 
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licencia. La Corporación podrá solicitar una provisión de fondos en el 
momento de presentar la solicitud.

Art. 11. Según lo preceptuado en el articulo 27.6 de la Ley de 1 asas y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio 
no tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, 
procederá la devolución del importe que corresponda.

Art. 12. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de 1 asas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 14. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
Podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
Prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones r defraudación
Art. 15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 

autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utl*izaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
Sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 

ributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990. y 

Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
0 derogación.

. Ordenanza
e precio público por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 

cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 
aparatos para venta automática y otros análogos 

que se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma

Fundamento legal _r objeto

Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la। Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
^-cy de 1985. de 2 de abril, y articulo 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
^le,pbre- y según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Ley 
u^u adora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
de ?reC¡° Público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre. 
0 lslr|bución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 

ros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir
cu-^12 9 Hecho imponible. Está constituido por la realización de 

d^quier aprovechamiento de los señalados por el articulo precedente.
■ Obligación de contribuir. La misma nace por el otorgamiento de 

que^frlUna *‘cenc*a municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
L e ectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias. 

su 1 * aS Personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el
C °’ vuc*° o subsuelo de la vía pública.

Exenciones
proV^9 Estaran exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
área la a Mué este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
aPr mC|*roPo*‘lana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
exn| CC am*entos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
sp.» ?n d‘rcclamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases j tarifas
Art. 4.- Se tomará como base de la presente exacción:

I. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 
terreno:

a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 
ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 
pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de I metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5 Q Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o. en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 6.Q La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 

tarifa:
Por los conceptos de postes de hierro, postes de madera, rieles, cables, 

palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
de venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma, se establece como tarifa única la prevista en el 
artículo 7.9 siguiente.

Art. 7.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio de los aprovecha
mientos. que se establece en el 1.50 % de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

Administración r cobranza

Art. 8.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Avuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 9.9 I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad. ,

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda. . ,

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de lasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
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y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuan as otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
del precio público por rodaje y arrastre de vehículos 

que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica

Fundamento legal v objeto

Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley7de 1985, de 2 de abril, y I I7dcla Ley 39 de I988.dc 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el articulo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por 
el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. La utilización de las vías municipales 
por los vehículos señalados en el precedente artículo.

2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá por 
la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo. Se hallan solidariamente obligados al pago de la 
presente exacción:

a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases r tarifas

Art. 4.9 La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en 
función de sus características y número de ruedas.

Art. 5.9 El gravamen, que recaerá en todo caso sobre los dueños o 
conductores de los vehículos, se regulará con arreglo a la siguiente tarifa 
anual:

Vehículos de cuatro ruedas. 600 pesetas.
Vehículos de dos ruedas. 400 pesetas.
Bicicletas. 200 pesetas.
Art. 6.9 La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos 

matriculados en otros municipios comenzará al año siguiente al de la entrada 
en este municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que procedan.

Administración r cobranza

Art. 7.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá cxigírselcs un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 8.9 I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficia! 
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 

padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
procederá a notificar a ios sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 9.9 Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 

de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de lasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. II. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley Genera 
Tributaria: todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
del precio público por voz pública

Fundamento legal r objeto
Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de Ia 

Ley 7 de 1985. de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la
39 de 1988. de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por voz pública.

Art. 2.9 Este servicio se establece con carácter de exclusiva. Nad>e 
dentro del término municipal podrá, por si o por medio de otra persona- 
anunciar actos, productos, etc.

Quien desee utilizar medios propios deberá, no obstante, satisfacer este 
precio público.

Art. 3.9 El presente servicio se prestará por medio de bandos.

Obligación de contribuir
Art. 4.9 I. Hecho imponible. La prestación del servicio de Vo7 

pública.
2. Obligación de contribuir. — Tal obligación nace al autorizarse sü 

utilización, atendiendo la petición formulada por el interesado.
3. Sujeto pasivo. - La persona solicitante del servicio.

Bases y tarifas

Art. 5.9 Se tomarán como base del presente precio dos factores:
1. La extensión del pregón.
2. Cada recorrido o turno en el que se utilice este servicio.
Art. 6.9 La tarifa que se aplicará será de 200 pesetas por recorrido 0 

turnos, en pregones.
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Exenciones

Art. 7.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración v cobranza

Art. 8.9 Quien desee utilizar este servicio lo solicitará en las oficinas 
municipales indicando el texto que desea pregonar, al que deberá dar su 
conformidad el señor alcalde o persona en quien delegue.

Art. 9.9 El precio público de voz pública se devengará desde el 
momento en que se autorice la prestación del servicio.

Art. 10. Las cuotas se satisfarán en la Caja municipal, precisamente en 
el momento de otorgarse la autorización. Sin este requisito del previo pago 
no se prestará el servicio.

Devolución

Art. 11. Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayunta
miento, le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a 
indemnización alguna.

Infracciones ,r defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General I ributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
l a presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 

V Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
del precio público por el suministro municipal 

de agua potable a domicilio

Fundamento legal v objeto
Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 

^y de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 4l.B) y 117 de la Ley 
de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 

Precio público por el suministro de agua potable a domicilio.
Art. 2.9 El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 

servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo- 
n ose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3.9 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 

. mstalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
' n Penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del 
consumo.

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento 
Un'cipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir
Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 

Prestación del servicio.
Están obligados al pago:
a> Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 

0 no ocupadas por su propietario.
, * En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 

Pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas
Art. 5.9 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 

^na sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
e haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
SUari°, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
eri°dico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa:

Conexión o cuota de enganche, 20.000 pesetas.
Lonsumo:

Cuota de servicio o mínimo de consumo (15 metros cúbicos), 600 
Pesetas.

De 15 metros cúbicos en adelante, a 50 pesetas metro cúbico.

Administración y cobranza
no 6 9 E* Pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, 

siendo admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior 
u anteriores.

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
vez cumplidos los trámites que prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Art. 8.9 Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y otro 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal.

Art. 9.9 La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
del precio público por matadero, lonjas y mercados

Fundamento legal r objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 30 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público sobre el servicio de matadero municipal.

Art. 2.9 Constituye el objeto de esta exacción:
a) La utilización de los diversos servicios establecidos en el matadero, 

que se detallan en las tarifas.
b) La utilización de instalaciones y bienes municipales destinados al 

servicio de matadero.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. Está constituido por la prestación de 
los servicios o por la utilización de las instalaciones indicadas en el articulo 
2.9

2. Obligación de contribuir. Nacerá desde que tenga lugar la 
prestación de los servicios o desde que utilicen los bienes y servicios.

3. Sujeto pasivo. Estarán obligadas al pago las personas naturales 
o jurídicas siguientes:

a) Solicitantes de los servicios o usuarios de los bienes c instalaciones.
b) Los propietarios de los animales que provoquen los servicios o 

utilicen los bienes e instalaciones.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Las bases en percepción y tipos de gravamen quedarán 
determinadas en la siguiente tarifa:

Arriendo anual del matadero, 15.000 pesetas.

Exenciones

Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.
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Administración y cobranza

Art. 6.5 Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza afecta a! resultado de 
la autorización.

Art. 7.9 Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente 
Ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado.

Art. 8.9 El pago de los expresados derechos se efectuará por los 
interesados contra talón o recibo que expedirá el encargado de la recaudación, 
quien señalará, con las marcas o contraseñas oportunas, las especies, a los 
efectos de descubrir toda ocultación y de perseguir el fraude de los derechos 
municipales.

Art. 9.9 Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de l asas y 
Precios Públicos.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. II. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
del precio público por vacunación antirrábica

Fundamento legal r objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y 117 de la Ley 
39 de 1988. de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por los servicios de vacunación antirrábica.

Art. 2.9 Al ser obligatoria la vacunación de todos ios animales 
radicantes en el municipio capaces de transmitir la rabia, y a fin de que sus 
propietarios puedan cumplir con tal obligación, se establece este servicio por 
parte del Ayuntamiento sin carácter de exclusiva.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 Están obligados al pago del tributo los propietarios de perros 
radicantes en el término municipal de este Ayuntamiento que utilicen este 
servicio, con las excepciones del artículo 9.9

Art. 4.9 Se considerará perro vagabundo aquel que. encontrado en la 
calle, no lleve la placa reglamentaria que señala la presente Ordenanza. Estos 
animales podrán ser sacrificados de inmediato.

Cuando se recoja en la calle un perro que lleve collar y placa 
reglamentaria, será avisado el que figure como propietario del mismo, y para 
hacerse cargo deberá abonar la multa correspondiente y gastos de los 
servicios municipales por su captura y/o manutención. De no hacerlo en el 
plazo de tres días será sacrificado el animal, sin perjuicio de reclamar el 
importe de tales gastos.

Art. 5.9 Las personas mordidas por un perro darán cuenta inmediata
mente a las autoridades sanitarias. Los propietarios del animal están 
obligados a facilitar los datos que se le exijan, e incluso a ponerlo a 
disposición de tales autoridades si éstas lo juzgasen conveniente.

Art. 6.9 Las personas, propietarias o no de animales, que conozcan 
casos de rabia y no los denuncien, serán puestos a disposición de la autoridad 
judicial como presuntos inculpados de un delito contra la salud pública.

Bases r tarifas

Art. 7.9 La base del tributo se compondrá de unos derechos fijos 
correspondientes al importe de los servicios de vacunación.

Art. 8.9 La exacción del tributo se ajustará a la siguiente tarifa:
Derechos de vacunación, 500 pesetas.

Exenciones
Art. 9.9 1. Se hallan exentos del pago del presente tributo, aunque no 

de la vacunación:

a) Los perros lazarillos que sirven de guias a los ciegos.
b) Los que sean de propiedad de personas incluidas en el padrón de 

beneficencia.
c) Los perros que sean propiedad del Estado, Comunidad Autónoma 

o este municipio y estén dedicados a los fines de salvaguardar la seguridad 
u orden público inherentes a los distintos cuerpos, organizaciones o 
institutos a que pertenezcan.

2. Salvo supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá 
en materia de precios públicos beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Art. 10. Anualmente se avisará el lugar, día y hora que va a procederse 
a la vacunación. Los propietarios de animales concurrirán con ellos al 
llamamiento.

Art. II. A solicitud de los interesados podrán hacerse las vacunaciones 
a domicilio. El Alcalde o persona en quien delegue accederá discrecionalmente 
a ello previo pago de los recargos que el solicitante deberá ingresar con 
carácter previo a la prestación de tal servicio.

Art. 12. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio administrativo.

Partidas fallidas

Art. 13. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente- 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 14. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde sU 
modificación o derogación.

Ordenanza 
del impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo 1.9 Utilizando la facultad contenida en el articulo 73.3 de la 
Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto sobre 
bienes inmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el articulo siguiente.

Art. 2.9 I. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,40 % sobre 
el valor catastral.

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0.65 % sobre el valor 
catastral.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

RICLA Núm. 2.411

Ha sido aprobado definitivamente por el Pleno de esta Corporación, a* 
elevarse a definitivo, el acuerdo hasta ahora provisional, de fecha 6 de 
noviembre de 1989. relativo a la imposición y ordenación de los siguientes 
tributos:

Tasas:
—Licencia de apertura de establecimientos.

Otorgamiento de licencias exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo- 
Cementerios municipales.
Servicio de alcantarillado.
Recogida de basuras o residuos sólidos.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 78 5 abril 1990 1413

Precios públicos:
—Casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones municipales análogas.
—Colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 

atracciones situados en terrenos de uso público, e industrias callejeras y 
ambulantes.

—Portadas, escaparates y vitrinas.
—Entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de uso 

público para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de 
cualquier clase.

Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

—Voz pública.
— Mataderos, lonjas y mercados.
—Visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos históricos o 

artísticos, parques zoológicos y otros centros o lugares análogos.
Tránsito de ganados por la vía pública.
Ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 

lucrativa.
— Ocupación de terrenos con mercancías, materiales de construcción, 

escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras instalaciones análogas.
— Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o 

de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que 
se establezcan sobre la vía pública.

—Suministro municipal de agua potable a domicilio.
— Matrícula y rescate de perros.
Impuestos:
—Sobre bienes inmuebles.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.

Ordenanza general de contribuciones especiales.
Quedan expuestos al público en la intervención de este Ayuntamiento y 

horas de oficina los correspondientes acuerdos con sus expedientes, 
^juntándose los textos íntegros de las respectivas ordenanzas, dando asi 
cumplimiento al articulo 17.4 de la Ley 39 de 1988. reguladora de las 
haciendas locales.

Riela. 11 de enero de 1990. — El alcalde. Eladio López García.

Ordenanza fiscal 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Articulo I.8 De conformidad con lo previsto en el articulo 96.4 de la 
-cy 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 

coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica aplicable en este municipio queda fijado en el mínimo 
exigido en el articulo 96.4 de la Ley 39 de 1988.

Art. 2.0 E| pago del impuesto se acreditará mediante recibo.
Art- 3.0 i. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo, o 

cuando éste se reforme de manera que altere su clasificación a efectos del 
Presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora 
CorrcsPondiente en el plazo de treinta días, a contar de la fecha de la 
an^UkS*C*^n 0 reforma, declaración por este impuesto, según modelo 
, ro ado Por el Ayuntamiento, al que se acompañarán la documentación 
‘‘credilativa de su compra o modificación, certificado de sus características 
cerneas y el documento nacional de identidad o el código de identificación 

flsca! del sujeto pasivo.
7- Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 

normal o complementaria, que será notificada individualmente a los 
dent683^05’ C°n *nd*cac*ón del Pla7° de ingreso y de los recursos proce- 

af ^rl' 4 ° *• Anualmente se formará un padión de los contribuyentes 
ectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta 
r enanza. el cual será expuesto al público por espacio de veinte días, a 
Cc,Us de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

L‘mas formas acostumbradas en la localidad.
• transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 

resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios corres

pondientes.

Exenciones transitorias
Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del 
sente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el impuesto 

. mcipal sobre circulación de vehículos, continuarán teniéndolo en el 
de dUCSt0 S°bre vehículos de tracción mecánica hasta la fecha de extinción 
dp lch°s beneficios, y, en el caso de que los mismos no tuvieran término 
tre ^frute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive (disposición 

dnsitoria cuarta de la Ley 39 de 1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
del impuesto sobre bienes inmuebles

Articulo 1.9 Utilizando la facultad contenida en el articulo 73.3 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto sobre 
bienes inmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.9 I. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,60 %.

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0.70 %.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
del impuesto sobre contribuciones especiales

Siendo las contribuciones especiales un recurso de las haciendas locales, 
a tenor del artículo 2.1 .b) de la Ley 39 de 1988. reguladora de las haciendas 
locales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza.

Capítulo primero 
Hecho imponible

Artículo l.° Constituye el hecho imponible de las contribuciones 
especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas 
o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local 
realizados por este municipio.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de 
las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere 
el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho de que por 
los sujetos pasivos sean utilizados efectivamente unas u otros.

Art. 2.° I. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:
a) Los que realicen las entidades locales dentro del ámbito de sus 

competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquéllas ejecuten a titulo de dueños de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realicen dichas entidades por haberles sido atribuidos o 
delegados por otras entidades públicas y aquellos cuya titularidad hayan 
asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras entidades públicas, o los concesionarios de las 
mismas, con aportaciones económicas de la entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los 
comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados 
por organismos autónomos o sociedades mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a una entidad local, por concesionarios, por 
aportaciones de dicha entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Art. 3.° Las contribuciones especiales municipales son tributos de 
carácter finalista y el producto de su recaudación se destinará integramente 
a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Capítulo II
Exenciones r bonificaciones

Art. 4.° I. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales 
otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones 
con rango de ley o por tratados o convenios internacionales.

2. Quienes, en los casos a que se refiere el apartado anterior, se 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho. ■

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones, no podrán ser objeto de 
redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III
Sujetos pasivos

Art. 5.° I. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las 
contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas, asi como las 
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entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios de este municipio que originen 
la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empre
sariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de Extinción de incendios, además de los propietarios de los 
bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en 
el ramo en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Art. 6.° Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 11 de la presente Ordenanza general, las contribuciones especiales 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan 
en el Registro de la Propiedad como titulares de los bienes inmuebles o 
derechos a los mismos inherentes, o en la matrícula del impuesto sobre 
actividades económicas como titulares de las explotaciones o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas 
o en la de comienzo de la prestación de éstos.

Capitulo IV
Base imponible

Art. 7.° I. La base imponible de las contribuciones especiales está 
constituida, como máximo, por el 90 del coste que este municipio soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 

de dirección de obras, planes y programas técnicos, así como el de los 
jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento 
o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos 
cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de inmuebles 
cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la Lev de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta 
por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento 
general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se 
tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el articulo 2.°. 
I.c). de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con 
aportaciones de este municipio, a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan 
imponer otras Administraciones públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el limite del 90 % a que se refiere el 
apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste 
soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la cifra del 
coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o entidad pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará primeramente a 
compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el valor de la 
subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, 
las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Art. 8.° La Corporación determinará, en el acuerdo de ordenación 
respectivo, el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma, que 
constituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la contribución 
especial de que se trate, siempre con el limite del 90 % legalmente 
establecido.

Capítulo V

Cuota tributaria

Art. 9.^ La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá 
entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades que 
cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la 
cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 % del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios 
sucesivos, hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5.°-d) de la presente 
Ordenanza general, el importe total de la contribución especial sera 
distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas, en 
razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de 
las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Art. 10. I. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio, 
no corresponda análoga diferencia de la utilidad o beneficio para los 
interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en 
conjunto, a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la 
determinación de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del 
tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente, sino al 
conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo las 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino 
también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere su 
situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto 
de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales 
casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias 
de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios 
libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerará, a los efectos de la medición de la longitud 
de fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de 
la curva, que se sumará a las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capitulo VI
Devengo

Art. 11. I. Las contribuciones especiales se devengan en el momento 
en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de 
los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 
aprobado el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá 
exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse un nuevo 
anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el 
anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.9 de la presente Ordenanza 
general, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de aprobación y de que 
el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con 1° 
dispuesto en el apartado 2 del presente articulo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación, y haya sido 
notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones 
que motivan la imposición en el periodo comprendido entre la aprobación 
de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y si no lo hiciera se podrá dirigir la acción 
para el cobro contra el mismo, como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, 
la base y las cuotas individualizadas definitivas, formulando las liquidaciones 
que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación 
del tributo para la obra o servicio de que se trate.
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Capitulo Vil

Gestión, liquidación, inspección r recaudación

Art. 12. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las 
contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que 
se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, asi como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Art. 13. I. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio 
Podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza- 
oiiento de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente, a satisfacción de la Corporación.

2- La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
*e corresponda.

, La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la 
Pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación de 
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4 En cualquier momento, el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante el ingreso de la 
cuota o de la parte de la misma pendiente de pago, asi como de los intereses 
Uncidos.

5- C uando este Avuntamiento lo crea conveniente, podrá acordar, de 
oficio, un pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes, 
que precisará de la aceptación individual de éstos, estando siempre vigente 
0 señalado en el número anterior.

Capitulo VIH

Imposición r ordenación
A1"1- 14. I. La exacción de las contribuciones especiales precisará la 

Previa adopción por este Avuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto.

2- El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento 
0 ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se hava aprobado la ordenación 
concreta de éstas.। 3- El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá 
a determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a 
repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 

enación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las demás 
cuestiones a la presente Ordenanza general de contribuciones especiales.

. 4- Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu- 
Cl°nes especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
r*°lificadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio 
uesen conocidos, y. en su defecto, por edictos. Los interesados podrán 
°rmular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar 
° re *a Procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 

que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
as|gnadas.
la *■ Cuando este municipio colabore con otra entidad local en
a realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios, siempre 

^ue se impongan contribuciones especiales se observarán las siguientes 
reglas;

, a> E ada entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los 
Luerdos de imposición y ordenación.

. 1 alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o 
a ,P la"Se *<>s scrvicios con la colaboración económica de la otra, corresponderá 
* , a primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
PLrIU|ci° de lo dispuesto en la letra a) anterior.
, -• En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aProhado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de 
cluación, adoptando separadamente, cada una de ellas, las decisiones que 

Procedan.

Capitulo IX

Colaboración ciudadana
^rt-16. I. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán

Ilu*rse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la 
' dación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este 

a , HU-'PW. comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar 
Ayuntamiento, cuando la situación financiera de éste no lo permitiera. 

enias de las que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de 
las obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos por este 
municipio podrán constituirse en asociaciones administrativas de contribu
yentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales. , , ,

Art. 17. Para la constitución de las asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere el articulo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capitulo X

Infracciones r sanciones

Art. 18. I. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su 
calificación, asi como las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General I ributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

I i^encia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Ordenanza 
de la tasa por licencia de apertura de establecimientos

Objeto de exacción

Artículo I.° Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y articulo 58 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19. 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece en este término municipal una tasa por la prestación de los sen icios 
técnicos v administrativos previos a la concesión de licencias de aperturas 
de que. inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos o 
locales en que se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, 
industrial, etc., comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se • 
refieren las tarifas de la licencia fiscal, y en su momento del impuesto sobre 
actividades económicas y los establecimientos o locales en que. aun sin 
desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las 
mismas o tengan relación con ellas en lorma que proporcione henelicios o 
aprovechamientos.

Art. 2.9 En aclaración a la base anterior, se establece que han de 
considerarse como independientes y expresamente comprendidos en aquélla, 
entre otros establecimientos o locales;

a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y. en 
general, lugar de trabajo, esté fuera de su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los 
talleres o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta 
de géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales establecimientos 
o locales estén exentos de pago de la licencia fiscal y. en su momento, del 
impuesto sobre actividades económicas.

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos radicantes en este término municipal y provistos de licencia, con los 
que no se comuniquen. . .

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

c) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que. estando 
exceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del pago 
de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición. , ,

f) Las estaciones transformadoras de corriente que se considerarán 
como individualidad distinta de las centrales productoras.

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencias se consideraran 
una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espacios en 
relación con las mismas.

h) La exhibición de películas por el sistema de video con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior.

i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general, cualquier actividad sujeta a licencia fiscal y. en su 

momento, del impuesto sobre actividades económicas. ,
Art. 3.9 I. A los efectos de esta exacción, se considerarán como 

aperturas de establecimientos o locales que deben proveerse de licencia;
a) Las primeras instalaciones. , ,,
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación 

eventual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales 
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de origen, siempre que estos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local y 
cambios del titular de la licencia fiscal del impuesto industrial y, en su 
momento, del impuesto sobre actividades económicas, sin variar la actividad 
que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas por 
disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de sociedades 
o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimiento de 
uno o más socios.

c) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular del local.

f) Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su existencia cuando 
se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las tarifas de 
la licencia fiscal de actividades comerciales, industriales, profesionales y 
artistas y. en su momento, del impuesto sobre actividades económicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales, a no ser que 
con ello se origine una nueva calificación de la actividad, conforme al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, y siempre que se conserven los mismos elementos 
tributarios comprendidos en la primera licencia.

Su je! o pasivo

Art. 4.° Son sujetos pasivos contribuvcntes las personas físicas v 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 

I rihutaria. titulares de la actividad que se pretende desarrollar o. en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Ohligaciones de contribuir

Art. 5.° La obligación de contribuir nacerá con la utilización del 
servicio y recaerá sobre el peticionario de la licencia, o bien desde que se 
realicen las actividades, si posteriormente pudieran legalizarse.

Art. 6." Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad 
a la apertura de los establecimientos o locales de que se trate o. en su caso, 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus 
dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales 
establecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo 
oportuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto sin tener la debida licencia, 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que. tras levantar 
la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento inmediato de la 
Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, si asi procediere, y sin 
perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal.

Tramitación de solicitudes

Art. 7.° Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante 
instancia dirigida al señor Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán 
en el Registro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de 
aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación 
de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las licencias de obras \ 
apertura de establecimientos cuando aquellos tengan como fin específico el 
desarrollo de la actividad que en la licencia de apertura se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que pueda resultar 
calificada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y. desde luego, 
todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento incluye, las 
solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del proyecto v de una 
memoria en que se describan, con la debida extensión y detalle, las 
características de la actividad, posible repercusión sobre la sanidad ambiental 
y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su grado 
de eficacia y garantía de seguridad.

I I Ayuntamiento practicará, acto seguido y con carácter provisional, la 
oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo, 
cuyo pago tendrá, única y exclusivamente, naturaleza fiscal y no facultará 
para la apertura, si bien el señor alcalde podrá autorizar, de manera 
transitoria y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos 
los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aquellos 
establecimientos o locales que no puedan considerarse, en principio, 
comprendidos en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Art. 8.° Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, 
la Alcaldía, previo discernimiento de si se refiere o no a actividades 
comprendidas en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961. podrá adoptar 
las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 
citado: Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario, a reserva de 
que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos sean 
favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendías en el Reglamento 
aludido: Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y 
plazos que señala el mencionado Reglamento.

Art. 9.p En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y comprobado 
dicho cierre se incoarán de oficio, en su caso, los trámites para la devolución 
del 50 % de la tasa si, con carácter provisional, se hubiere satisfecho.

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión 
de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa o 
conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún informe 
técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida Ia 
liquidación de tasas al 50 %, si se hubiere satisfecho ya. Pero en todo caso 
se perderá absolutamente el derecho a la devolución de cualquier cantidad 
cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado a cabo Ia 
apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización de Ia 
Alcaldía, en la forma determinada en el párrafo 3 de la base 7. o cuando se 
hubiere incumplido la orden de cierre dentro del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellaS 
si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese procedido 
a la apertura del establecimiento en el plazo de tres meses por cualquier 
causa, o los interesados no se hubieren hecho cargo de la do
cumentación en las oficinas municipales en dicho plazo.

Excepcionalmentc podrá concederse una prórroga, siempre que expt"c' 
sámente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25 % de Ia 
tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 % cuando lo fuere 
de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de 
abiertos los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en 
licencia fiscal y. en su momento, del impuesto sobre actividades económicas 
por el plazo de un año.

Bases de liquidación

Art. 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de 
licencia fiscal y. en su momento, del impuesto sobre actividades económicas 
que estén en vigor el dia en que se formule solicitud de licencia de apertura.

Art. 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
1 .a Cuando se fijen expresamente en las ordenanzas las tarifas, bases, 

cuotas o bases especiales determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo 
a ellas.

2 .a Cuando no se fijen expresamente en las ordenanzas las tarifas, 
bases, cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas tomando como 
base la cuota de tarifa por licencia fiscal y. en su momento, del impuesto 
sobre actividades económicas.

3 .a Cuando no se tribute por licencia fiscal y. en su momento, del 
impuesto sobre actividades económicas, ya sea porque se trate de una 
actividad exenta del pago de la misma, ya porque se tribute mediante otro 
sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 r¿ de la renta catastral 
del local.

4 .a Para los casos de ampliación de actividades y siempre que Ia 
acti\ idad ampliada sea similar a la que venia desarrollándose, se liquidarán 
las tasas tomando como base la diferencia entre los que corresponda a Ia 
licencia anterior, con arreglo a la tarifa contributiva actual, y los correspon
dientes a la ampliación habida.

5 .a Los establecimientos que después de haber obtenido licencia de 
apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo 
grupo, según lo establecido en las tarifas de licencia fiscal de actividades 
comerciales e industriales y. en su momento, del impuesto sobre actividades 
económicas, no necesitan proveerse de nueva licencia, siempre que conserven 
los mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no dé lugar a Ia 
calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas.

6 .a En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
los establecimientos de tarifa de la licencia fiscal y. en su momento, del 
impuesto sobre actividades económicas sin variar de grupo y pase a otro 
epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan a Ia 
diferencia entre una y otra cuota.

7 .a Tratándose de locales en que se ejerza más de un comercio 0 
industria, y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consiguien
temente de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar 
las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en 
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la forma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, conforme 
a la siguiente escala:

— 100% de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y. en 
su momento, del impuesto sobre actividades económicas por actividad 
principal.

50 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y. en su 
momento, del impuesto sobre actividades económicas de la segunda 
actividad.

25 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y. en su 
momento, del impuesto sobre actividades económicas de la tercera y 
ulteriores actividades.

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la 
importancia de sus cuotas.

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se 
realice en el mismo local pero por distintos titulares, estará obligado cada 
uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente licencia, 
y se liquidarán las tasas que por cada uno corresponden, procediéndose de 
•gual modo cuando se trate de establecimientos en los que. ejerciéndose en 
d°s o más actividades, esté limitado por las disposiciones vigentes el 
funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en los dias festivos. 
así como también cuando se trate de actividades para las que procedería 
conceder licencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo caso 
se liquidarán independientemente las licencias respectivas.

. 8.a Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya 
Jnbutación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará como 
cuota de licencia fiscal y. en su momento, del impuesto sobre actividades 
económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente a las tasas 
Por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro, más la cuota 
correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción de ellos 
■nstalados en la industria, o a los elementos de trabajo que se precisen por 
la tributación industrial.

9 “ Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas 
dc carbones, importadores y exportadores, etc.) se requiera autorización de 
ylgún organismo oficial, y éste exija a su vez para conceder tal autorización 
haberse dado previamente de alta de licencia fiscal y. en su momento, del 
"opuesto sobre actividades económicas, se liquidarán con carácter provisional. 
**1 formularse la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe de la base 

c esta Ordenanza se fijan para los locales destinados a las reuniones de los 
consejos de administración de sociedades o compañías mercantiles, sin 
Perjuicio de la obligación que contraen los interesados dc satisfacer las 
cuotas que resulten en la liquidación definitiva que se ha dc practicar por 
a licencia de apertura del establecimiento o local de que se trate, una \ez 

0 tenida la exigida autorización oficial para el ejercicio dc la actividad 
Correspondicnte. si bien se han de deducir dc esta liquidación las tasas que 
Pfovisionalmente se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento o local 
Sc c f*je domicilio distinto al figurado al solicitar el alta de licencia fiscal y. 
cn su momento, del impuesto sobre actividades económicas.

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto cn el párrafo anterior 
Cstán obligados a dar cuenta a la Administración municipal del momento 

que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro del plazo dc 
tal meS.^C ohtenida, considerándose como defraudadores a quienes incumplan 
a obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva que sc 

PractiqUc, con una multa dc defraudación equivalente al duplo dc la 
cantidad que aquélla arroje.

■d C uando. antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines 
Mué se persiguen al crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesiten 

lenar un domicilio a los solos efectos previstos por el Código dc 
, °mcrcio. de señalarlo cn escritura pública dc constitución, deberán hacer 

s ar d carácter provisional de ese domicilio al formular la solicitud dc 
Ord10*3 dC apcrtura dc* local social, tarifada cn el epígrafe de la base dc esta 
t. nan7a. para que las cuotas que por esta licencia satisfagan puedan ser 
por |aS Cn CUCnla y deducirlas cn la liquidación que sc habrá dc practicar 
su ■ a nueva licencia de apertura, que habrá dc proveerse antes dc iniciarse 

^^respondiente actividad, haciéndose igualmente esta deducción aunque 
esJablccimiento o local sc le fije domicilio distinto del figurado en la 

Pernera solicitud de licencia.

Tarifa Renera!
hases^ Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas. 

s. reglas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en la regla 
ex kía dC *a haSC anlcr*or« se establece de modo general que las cuotas 
t . 1 es P°r derechos de licencias de apertura de establecimientos c indus- 

» en edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de 
^ Jurisdicción territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su

■a al 100 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y. en 
a |amomcnl°- del impuesto sobre actividades económicas que corresponda 
tratcaCllV'^a<^ desarrollada en el local, establecimiento o industria de que se 

c- Además, deberán abonarse 100 pesetas por gastos de tramitación.

Exenciones y honifu aciones

Art. 13. I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad dc la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos dc comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacionales.

2. Salvo los supuestos establecidos cn el número anterior, no se 
admitirá cn materia dc tasas beneficio tributario alguno.

Art. 14. Sc bonificará de un 50% del valor a que asciendan las 
licencias, y bajo las condiciones que sc indican cn la base siguiente, todas 
las cuotas resultantes dc la aplicación de las tarifas dc esta Ordenanza 
cuando se trate dc licencias que sc concedan por transmisiones acreditadas 
entre padres e hijos y entre cónyuges.

Art. 15. Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier 
clase de exención o bonificación cn el pago de las tasas:

I. Que en los casos dc transmisión se hubiera expedido licencia de 
apertura a nombre del antecesor en el ejercicio dc la actividad de que sc trate, 
o sc hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también cn los casos de transmisión se acredite la comunidad 
cn el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en licencia fiscal y. en su momento, del impuesto sobre 
actividades económicas cn el mismo ejercicio o cn el consecutivo.

Infracciones i defratulación

Art. 16. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria: todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

I ¡Rencia •

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Tasas por otorgamiento de licencias urbanísticas 
exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo

Naturaleza, objeto r fundamento

Articulo l.Q Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 dc 1985. dc 2 de abril, y artículo 58 de la Ley 39 dc 1988. de 28 de 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto cn los artículos 15 al 19. 
todos ellos dc la propia Ley Reguladora dc las Haciendas Locales, se 
establece cn este término municipal una tasa por el otorgamiento de licencias 
urbanísticas exigidas por el articulo 178 de la Ley del Suelo y de obras en 
general, que sc regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza.

Art. 2.6 Será objeto dc esta exacción la prestación de los sen icios 
técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva 
licencia para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, demoliciones, 
movimiento dc tierras, parcelaciones y reparcelaciones, demarcaciones de 
alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de 
carteles, asi como ocupación de viviendas y locales, cambio de uso de los 
mismos, modificación dc estructura y/o aspecto exterior de las edificaciones 
ya existentes; vertederos y rellenos; obras de instalación, ampliación o 
reforma dc viviendas, locales de negocio e industrias; obras en el cementerio 
municipal, colocación dc nichos y panteones, incluida la colocación de 
lápidas; alcantarillas particulares, acometida a las públicas y construcción 
dc pozos negros; obras dc fontanería: instalaciones eléctricas, su ampliación 
y/o modificación cn viviendas y edificios urbanos: obras menores; todos los 
actos que señalen los planes de ordenación; normas subsidiarias, y. en 
general, cualesquiera otros actos u obras de naturaleza analoga. así como 
sus prórrogas.

Esta tasa es compatible con el impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras establecido en el articulo 60.2 de la Ley 39 de 1988. reguladora de 
las haciendas locales.

Hecho imponible

Art. 3.° La obligación dc contribuir nace en el momento de lormularse 
la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que sc realice o ejecute cualquier 
instalación, construcción u obra, aun sin haberla obtenido.

Sujeto pasivo

Art. 4.° El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica 
hcncficiaria dc la concesión dc la licencia.

Art. 5.° Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas 
solicitantes dc la respectiva licencia y los ejecutantes de las instalaciones. 
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construcciones u obras, cuando se hubiera procedido sin la preceptiva 
licencia.

Art. 6.° En todo caso, y según los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria, serán sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas 
de las obras.

Art. 7.9 Responden solidariamente con los sujetos pasivos, los propie
tarios o poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles 
en los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, siempre que 
unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o tácita 
y sin abuso de derecho.

Bases

Art. 8.° Se tomará como base de la presente exacción, en general, el 
coste real y efectivo de la obra, construcción o instalación, con las 
excepciones siguientes:

a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en cada 
planta o plantas a demoler.

b) En los movimientos de tierras, como consecuencia del vaciado o 
relleno de solares, los metros cúbicos de tierra a remover.

c) En las parcelaciones, rcparcclacioncs, agrupaciones, segregaciones, 
etcétera, la superficie, expresada en metros cuadrados, objeto de tales 
operaciones.

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales 
de lachada o fachadas del inmueble sujeto a tales operaciones.

e) I n las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o 
locales de cualquier clase, sean estos cubiertos o descubiertos, la capacidad 
en metros cuadrados.

f) 1 n las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente 
Ordenanza, la cuota satisfecha en el expediente originario corregida por los 
módulos de coste de obra vigente en cada momento.

g) I n las obras menores, la unidad de obra.
h) I n las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra.
i) I n los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cualquiera 

que sea la naturaleza de la misma.
j) 1 n los cambios de uso. la superficie objeto del cambio, medida en 

metros cuadrados.
k) En la corta de árboles, la unidad natural.
Art. 9.° Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, en 

aquellos supuestos en que la misma este en función del coste real de las obras, 
construcciones o instalaciones, el presupuesto presentado por los interesados, 
incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y dirección de 
obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial 
respectivo. I n otro caso, será determinado por los técnicos municipales, en 
atención a las obras, construcciones o instalaciones objeto de licencia. Todo 
ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para la práctica 
de la liquidación definitiva, a la \ista de las obras efectivamente realizadas 
y del importe de las mismas.

Art. 10. Se considerarán obras menores:
a) Las que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, 

ascensores, fachadas y otros elementos esenciales de la construcción.
h) I as obras c instalaciones que se realicen en el interior de los locales, 

que no sean viviendas.
r) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes 

acuerdos municipales.
Art. I I. I n las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, 

la base de gravamen será la unidad de los mismos. A estos efectos se 
entenderá por superficie de las mismas la útil.

Tarifas

Art. 12. Se establece una tarifa general, que se fija en el 2 r( del coste 
de la obra.

Movimiento de tierras: Por el saciado, desmonte, relleno de solares o 
cualquier otro movimiento de tierras se pagará, por cada metro cúbico, la 
cantidad de 10 pesetas.

Exenciones

Art. 13. I. I starán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Desestimiento r caducidad

Art. 14. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal 
sobre concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella.

quedando entonces reducida la tasa en un 20 % de lo que le correspondería 
pagar de haberse concedido dicha licencia.

Art. 15. Podas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo 
para la terminación de las obras. En los proyectos en que no figure 
específicamente el plazo de ejecución, éste se entenderá de tres meses para 
las obras menores, colocación de carteles en vía pública y corta de árboles, 
y de doce meses para las restantes.

Art. 16. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de 
vencimiento del plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán 
caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga 
reglamentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un 
plazo que, como máximo, será el de la licencia originaria.

Art. 17. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, 
se considerará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las obras 
se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo pago 
de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por plazo 
superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia concedida, y 
antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.

Art. 18. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da 
derecho a su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo 
que la denegación fuera por hecho imputable a la Administración municipal.

Normas de geslión

Art. 19. La exacción se considerará devengada cuando nazca la 
obligación de contribuir, a tenor de lo establecido en el articulo 4.9 de esta 
Ordenanza.

Art. 20. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de 
servicios objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresamente 
o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción 
inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría municipal.

Art. 21. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el 
contratista de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio 
del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras 
se realicen por cuenta o interés de éste, así como la expresa conformidad o 
autorización del propietario.

Art. 22. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial 
de construcciones existentes y. en general, para todas aquellas que así se 
establezca en las ordenanzas de construcción de este Ayuntamiento, deberán 
ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las mismas, 
acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y presu
puestos totales, visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico 
director de las obras o instalaciones y el número de ejemplares y con las 
formalidades establecidas en las referidas ordenanzas de construcción, de no 
ser preceptiva la intervención de facultativo.

Art. 23. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase 
o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

Art. 24. Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio 
administrativo, antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán ingresar, 
con carácter provisional, el importe correspondiente a la cuota del proyecto 
o presupuesto presentado.

Art. 25. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o 
bonificaciones lo instarán del Ayuntamiento, al tiempo de solicitar la 
correspondiente licencia, acreditando suficientemente las circunstancias que 
les dan derecho a su obtención, asi como la legislación que establece unas 
y otras.

Art. 26. La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la 
licencia y las cartas de pago, o fotocopias de unas y otras, obrarán en el lugar 
de las obras mientras éstas duren, para poder ser exhibidas a requerimiento 
de los agentes de la autoridad municipal, quienes, en ningún caso, podrán 
retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las 
obras.

Art. 27. En las solicitudes de licencias para construcciones, instalaciones 
y obras de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla 
completamente expedito y sin edificación que impida la construcción, por 
lo que. en caso contrario, habrá de solicitarse previa o simultáneamente 
licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, desmonte 
o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y deberán 
soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale el 
Ayuntamiento.

Art. 28. Asimismo, será previa a la licencia de construcción la solicitud 
de licencia para la demarcación de alineaciones y rasantes.

Art. 29. Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución 
requieran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el 
depósito de mercancías, escombros, materiales de construcción, así como 
para las que. por precepto de la Ordenanza de construcción, sea obligatoria 

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 78 5 abril 1990 1419

la colocación de andamios, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago de 
la tasa correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente a la 
concesión de la licencia urbanística.

Art. 30. Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que 
exija licencia de apertura de establecimientos, se solicitarán ambas conjun
tamente, cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas 
municipales exigen para ambas.

Art. 31. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, 
fiscalización y revisión del Ayuntamiento, que la ejercerá a través de sus 
técnicos y agentes. Independientemente de esta inspección, los interesados 
vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en 
•as fases o estados determinados por la Ordenanza de construcción.

Art. 32. Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional, hasta 
Mué. una vez terminadas las obras, sean comprobadas por la Administración 
municipal las efectivamente realizadas y su importe, requiriendo para ello 
^e los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás 
elementos o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado de 
•a comprobación, se practicarán las liquidaciones definitivas.

Art. 33. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la 
Alcaldía podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría municipal, 
equivalente, aproximadamente, al 20 % del importe que pueda tener la tasa. 
sm cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. Dicho depósito será 
devuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva.

Art. 34. La presente tasa es compatible con la de ocupación de terrenos 
de dominio público, cementerios o con la de apertura de establecimiento, y 
tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente y decidirse en un 
s°lo expediente.

35. La presente tasa no libera de la obligación de pagar cuantos 
daños se causen en bienes municipales de cualquier clase.

Partidas fallidas

^•"t. 36. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no 
Puedan hacerse efectivas por la vía de apremio, y para su declaración se 
lnstruirá el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expreso motivado 
V razonado de la Corporación, previa censura de la Intervención.

Infracciones r defraudación

, , Art. 37. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones. 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
^'caudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 

eneral Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi- 
1 ades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
• a presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990 

y Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
Codificación o derogación.

Tasas por cementerios municipales

Fundamento legal r objeto
Articulo I 9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 

d cy 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre. 
d, ando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos ellos 
t .L a Propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 

rm|no municipal una tasa sobre el servicio de cementerios municipales.

Obligación de contribuir
se iAn 2’9 Hecho imponible. Lo constituye la prestación de los que 
c ctallan en la tarifa de esta exacción.

. 2- Esta tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y con el 
Puesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

• • Obligación de contribuir. Nacerá la obligación de contribuir al 
orizar el derecho funerario o servicios en el cementerio y periódicamente 

a^do se trate de derechos para la conservación del mismo.
• Sujeto pasivo. Están obligados al pago la herencia yacente de 

ICn se entierre. sus herederos o sucesores o personas que les representen.

Bases r tarifas
4rt- 3.° Las tarifas serán las siguientes:

■ |chos. 35.000 pesetas.
m-. Crrenos Para construir panteones, mausoleos, etc., a 5.000 pesetas 

cuadrado.
in. ^rt"49 * odos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
V Umac*ones- exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 

asoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 5.9 Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.9 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas permanentes serán concedidos por el señor 
alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, 
siendo facultades dclegablcs.

Art. bP Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 7.9 Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 8.Q Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 9.9 Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 10. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 11. No serán permitidos los traspasos de nichos, losas o panteones 
sin la previa aprobación por el Avuntamicnto. debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 12. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por titulo de herencia entre herederos necesarios o 
linca directa: si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 13. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y. en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 14. Para las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará 
a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

Exenciones

Art. 15. I. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento 
en fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
municipio y, con carácter permanente, los que hubieren obtenido el titulo 
de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de 
defensa del orden público, personas o bienes del municipio.

2. Salvo en los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones r defraudación

Art. 16. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calilicaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
(iencral Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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Tasas por servicios de alcantarillado

Fundamento legal

Articulo l.° Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
termino municipal una tasa sobre la prestación de los servicios de * 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de 
esta tasa:

A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago los propietarios o 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento 
el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen r tarifas

Art. 3.9 Como base del gravamen se tomará el agua consumida.
Art. 4.9 Tarifas:

Cualquier tipo de uso, a 16 pesetas metro cúbico.
Cuando los contadores de agua no funcionen, el mínimo que se 

establece para el vertido es de 462 pesetas.
Las tasas de acometida a la red de abastecimiento y saneamiento se 

fijan en 11.()()() pesetas.

Exenciones

Art. 5.° I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración r cobranza

Art. 6.° Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 
recibo único, cualquiera que sea su importe.

Art. 7.° Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. I ranscurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitix amente el 
padrón que sen irá de base para los documentos Cobratorios correspondientes.

Art. 8.° Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9 ° Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
h) I os medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. I I. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 

General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Tasas por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.0 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2.9 Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa: por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes actividades 
y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias. .
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupan por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases ,v tarifas

Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar. 2.000 pesetas al año.
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar. 3.000 pesetas 

al ano.
c) Hoteles, fondas, residencias, etc.. 3.000 pesetas al año.
d) Locales industriales. 3.000 pesetas al año.
e) Locales comerciales. 3.000 pesetas al año.

Administración r cobranza

Art. 5.9 Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
propia, se notificarán personalmente a los interesados, y una vez incluidas 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el tablón de anuncios municipal para que se abra el 
período de pago de cuotas.

Art. 6.9 Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por Ia 
Administración se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente y 
quedará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios-

Art. 8.9 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día primero de cada ejercicio.

Art. 9.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a laS 
normas del Reglamento General de Recaudación.
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Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Exenciones

Art. ||. I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones r defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 

m°dificación o derogación.

Precio público por casas de baños, duchas, piscinas 
e instalaciones municipales análogas

Fundamento legal r objeto
Articulo I Q Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 

39^ 7 de dc 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y 117 de la Ley
de 1988. de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 

Precio público por casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones municipales 
análogas.
_ '^rl- 2.9 El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de los 
Scrvicios de la piscina municipal.

Obligación de contribuir
Art.j.Q i. Hecho imponible. Está constituido por la utilización de 

Os bienes enumerados en el artículo anterior.
La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal utilización 

Odiante la entrada en los recintos de dichas instalaciones y/o desde que se 
1 lcen los servicios que se detallan en la tarifa de esta exacción.

L Sujeto pasivo. Las personas naturales usuarias de tales instalaciones 
0 servicios.

Tarifas
Art. 4.9 Cuantía. La cuantía del precio público regulado en ésta se 

Ja en la siguiente:
Cuota única. 5.500 pesetas.

paga por cabeza de familia e hijos mayores de 18 años cumplidos. La
Osa y los hijos menores de 18 años entran dentro del abono del marido.
L untas anuales de abonados:

Peseta^czas^c fam*lia e hijos mayores de 18 años, cada uno de ellos. 1.540

Matrimonio. 1.870 pesetas.
Ror cada hijo de 10 a 18 años, 550 pesetas.
Ror cada hijo de 5 a 9 años, 385 pesetas.

p Uando los hijos menores de 18 años cumplan esa edad, pagarán 2.750 
Sc,as y pasarán asi a ser abonados.

Grifas de no abonados (entradas), dias laborables:
De 0 a 5 años. 60 pesetas.
De 6 a 14 años. 95 pesetas.

más de 14 años. 180 pesetas.
Tarifas de no abonados (entradas), días festivos:

pc 0 a 5 años. 77 pesetas.
>e 6 a 14 años, 120 pesetas.
e más de 14 años, 215 pesetas.

Abonos de temporada (para diez días):
De más de 14 años. 1.540 pesetas.
De 6 a 14 años. 740 pesetas.
Hasta cinco años, 495 pesetas.

Abonos de temporada (para treinta días):
De más de 14 años, 3.630 pesetas.
De 6 a 14 años. 2.220 pesetas.
Hasta 5 años. 1.210 pesetas.

Exenciones

Art. 5.9 No habrá exención alguna.

Administración r cobranza

Art. 6.9 Las cuotas exigióles por esta exacción se liquidarán por cada 
acto, y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización 
de entrada en el recinto y alquiler de los servicios.

Devolución

Art. 7.9 Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayunta
miento. le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a 
indemnización alguna.

Infracciones i defraudación

Art. 8.9 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza fiscal general de este 
Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General I ributaria. todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Precio público por colocación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público 

e industrias callejeras y ambulantes

Fundamento legal r objeto

Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y I 17 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes o análogos y. 
en general, cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre, mientras no haya prueba en 
contrario del interesado.

Art. 2.9 El objeto de la presente autorización está constituido por la 
ocupación de la via u otros terrenos de uso público con alguno de los 
elementos citados en el artículo I.0 o desarrollo en una u otros de las 
actividades en el mismo señaladas.

Art. 3.9 Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir 
ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de policía 
y buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos de 
la Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 Hecho imponible. La realización en la via pública o bienes 
de uso público municipal de los aprovechamientos o actividades referidos 
en el artículo I.9

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia 
o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad, aunque lo lucre sin 
licencia.

3. Sujeto pasivo. La persona titular de la licencia municipal, o la que 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones

Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 6.9 La base de la presente exacción estará constituida por la 
actividad desarrollada.
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Art. 7.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público la 
colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público c industrias callejeras y ambulantes, que 
se establecerá según el catastro de urbana o, en su defecto, el valor de 
terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Art. 8.9 Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las 
siguientes:

Residentes en el municipio, nada.
No residentes en Riela. 5(X) pesetas al día.

Administración y cobranza

Art. 9.9 Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la 
liquidación que se practique.

Exccpcionalmcntc. en el caso de ferias o mercados convocados o 
patrocinados por esta Corporación, podrán ser satisfechos, directamente, a 
los agentes municipales encargados de su recaudación.

Art. 10. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. I I. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación de que 
no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse incluso 
al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Art. 13. I .as cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

I igencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Precio público por portadas, escaparates y vitrinas

Fundamento legal r objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la 1 ,cy 7 de 1985. de 2 de abril, y 117 de la 1 .cy 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el articulo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por portadas, escaparates y vitrinas.

Art. 2.9 Constituye el objeto de este precio público el aprovechamiento 
especial de la vía pública mediante la colocación o instalación de portadas, 
escaparates y vitrinas.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. — Está constituido por la realización 
del aprovechamiento de la via pública enumerado en los artículos anteriores.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se realice 
el aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago de este precio público las 
personas naturales o jurídicas, propietarios de los inmuebles en que se hallen 
colocadas o instaladas las portadas, escaparates y vitrinas, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Exenciones

Art. 4.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas
Art. 5.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 

valor del mercado de la superficie ocupada por portadas, escaparates y 
vitrinas, que se establecerá según el catastro de urbana o, en su defecto, el 
valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Art. 6.9 La tarifa que se aplicará será la siguiente:
Portadas, escaparates y vitrinas. 300 pesetas por metro cuadrado o 

fracción.
Art. 7.9 Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondien
tes.

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente 
al alta en el padrón, con expresión de: ,

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos v organismos en que habrán de ser interpuestos. 
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfeca la deuda tributaria. 
Art. 10. L.as cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único cualesquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.
Art. II. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 198 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o e 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda. '

Art. 12. Las cuotas no satisfechas ser harán efectivas por el procedimient1’ 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
Art. 14. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no haya*1 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con 1° 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo la$ 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley Genera 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde l de enero de 1990. y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Precio público por entrada de vehículos a través de las aceras 
y las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, 

carga o descarga de mercancías de cualquier clase

Fundamento legal r objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 4 LA) y 117 de la Ley 
39 de 1988, se establece en este término municipal un precio público sobre 
entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas en la vía pública 
para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier 
clase.

Art. 2.9 El objeto de esta exacción está constituido por:
a) La entrada de vehículos en los edificios y solares.
b) Las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo.
c) Las reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancías 

de cualquier clase.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. Está constituido por la realización 
sobre la vía pública de cualquiera de los aprovechamientos referidos en el 
artículo 2.9 de esta Ordenanza.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 
aprovechamiento sea concedido, o desde que el mismo se inicie, aunque lo 
*uera sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. • Están solidariamente obligadas al pago:
a) Las personas naturales, jurídicas o aquellas comunidades de bienes 

v demás entidades carentes de personalidad jurídica, a que se refiere el 
articulo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la respectiva licencia 
Municipal.

b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las 
entradas o pasos de vehículos.

c) Los beneficiarios de tales licencias.
Art. 4.9 Las entidades o particulares interesados en obtener la concesión 

de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza presentarán solicitud 
detallando la extensión del rebaje de bordillo o de la zona de reserva del 
mismo. de no ser necesario, y de la entrada o puerta, debiendo efectuar a 
su costa las obras necesarias para el rebaje de aceras y bordillo.

Art. 5.9 Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin 
Perjuicio de terceros. El permiso no crea ningún derecho subjetivo, y su 
•■tular podrá ser requerido en todo momento para que lo suprima a su costa 
V reponga la acera a su anterior estado.

Art. 6.9 Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán 
realizadas por el titular del mismo, bajo la inspección técnica del Ayunta- 
m|cnio. El mantenimiento y conservación serán igualmente a costa del 
titular.

Art. 7.Q Las reservas de aparcamiento en la vía pública se solicitarán 
c este Ayuntamiento indicando causa en que la fundan, su extensión y 

'‘empo, especialmente si se desea permanente.
Art. 8.0 Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas
Pago, deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del 

^Provechamiento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de este
, ■ Unlamiento. en la que consta el número de autorización. La placa oficial 

" lr,stalará de forma visible y permanente.
Art. 9.Q E| presente precio público es compatible con la tasa de licencias 

Ur anisticas, si fuese necesario.
i. , Asimismo, deberán señalizar el bordillo con pintura en toda

°ngitud del rebaje o zona de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas
c 30 centímetros de longitud cada una.
, * a pintura será reflectante, semejante a la utilizada en las señalizaciones 

V|arias.
^rL 11. Las licencias se anularán:
a* Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura.
b) Por no uso o uso indebido.

í ^or no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines 
n 'cados en la solicitud

.. Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la 
llcencia.

: Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
Puestas en esta Ordenanza o concesión.
Art. 12. Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de 

d^a*9uier forma la entrada o puerta o el bordillo, o exista uso de la entrada
Carruajes sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requerido 

por la Administración municipal para que en el plazo de quince días los 
reponga, a su costa, a su estado primitivo.

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta 
Ordenanza, el infractor podrá, dentro del plazo indicado, solicitar la 
oportuna licencia, previo pago de los derechos dobles, con independencia 
de los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección 
fiscal.

Bases r tarifas

Art. 13. Constituye la base de esta exacción la longitud en metros 
lineales del paso o entrada de vehículos y de la reserva de espacio de la vía 
pública.

Art. 14. Se establece una tarifa unitaria de lO.O(K) pesetas.

Exenciones

Art. 15. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Art. 16. La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del 
cumplimiento de las obligaciones que se establecen con las respectivas 
concesiones.

Administración r cobranza

Art. 17. I. Se formará un padrón de las personas sujetas al pago del 
derecho o precio público que. aprobado en principio por el Ayuntamiento, 
se anunciará al público por quince días en el Boletín Oficial de la Provincia. 
con notificación personal a los interesados sólo en el caso de inclusión de 
las cuotas a efectos de reclamación.

2. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos, y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 18. Los traslados, aunque fuera en el mismo edificio, ampliaciones, 

reducciones, bajas, cambios de uso o clasificación de las entradas de 
carruajes deberán solicitarse, inexcusablemente, por su titular.

Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva 
licencia de vado, considerando como baja la supresión del existente.

Los cambios de titular deberán notificarse por los interesados.
Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la 

elevación del bordillo. Para que se proceda a la tramitación de la misma y 
baja en el padrón debe realizarse previamente:

a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado 
permanente.

b) Retirar la pintura existente en el bordillo.
c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.
Art. 19. En tanto no se solicite expresamente la baja, continuará 

devengándose el presente precio público.
Art. 20. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.
Art. 21. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo 

voluntario y su prórroga serán exigidas por la vía de apremio, con arreglo 
al Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 22. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 23. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Art. 24. Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la 
autorizada por este municipio y. en general, rampas, instalaciones provisio-
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nales, colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillos, 
arena, etc.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos 

de tracción mecánica

Fundamento legal y objeto

Articulo IF Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de l9K5.de 2 de abril, y I 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el articulo 41 .A) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este termino municipal un precio público 
sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por 
el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.

Obligación de contribuir

Art.2.° I. Hecho imponible. La utilización de las vías municipales 
por los vehículos señalados en el precedente articulo.

2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá por 
la utilización de las vías municipales con los referidos vehiculos.

3. Sujeto pasivo. Se hallan solidariamente obligados al pago de la 
presente exacción:

a) Los propietarios poseedores de los vehiculos.
h) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Art. 3.° Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases r tarifas

Art. 4." La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en 
función de sus características y número de ruedas.

Art. 5.° El gravamen, que recaerá en todo caso sobre los dueños o 
conductores de los vehiculos. se regulará con arreglo a la siguiente tarifa 
anual;

Carros de dos o cuatro ruedas. 500 pesetas.
Remolques de bicicletas. 200 pesetas.
Remolques de tractores. 500 pesetas.
Art. 6.° La obligación de contribuir en el supuesto de vehiculos 

matriculados en otros municipios comenzará al año siguiente al de la entrada 
en este municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el deque procedan.

Administración r cobranza

Art. 7.° lodos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o lianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 8.° I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
h) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 9.° I .as cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 

de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 

requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. II. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Precio público por voz pública

Fundamento legal r objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por voz pública.

Art. 2.9 Este servicio se establece con carácter de exclusiva. Nadie 
dentro del término municipal podrá, por si o por medio de otra persona, 
anunciar actos, productos, etc.

Quien desee utilizar medios propios deberá, no obstante, satisfacer este 
precio público.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. La prestación del servicio de vo? 
pública.

2. Obligación de contribuir. Tal obligación nace al autorizarse su 
utilización, atendiendo la petición formulada por el interesado.

3. Sujeto pasivo. La persona solicitante del servicio.

Bases r tarifas

Art. 4.9 La tarifa que se aplicará será de 200 pesetas si el servicio se 
presta en horario de oficina, y 300 pesetas si se realiza fuera de este horario-

Exenciones

Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma V 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración r cobranza

Art. 6.9 Quien desee utilizar este servicio lo solicitará en las oficinas 
municipales indicando el texto que desea pregonar, al que deberá dar su 
conformidad el señor alcalde o persona en quien delegue.

Art. 7.9 El precio público de voz pública se devengará desde e 
momento en que se autorice la prestación del servicio.

Art. 8.9 Las cuotas se satisfarán en la Caja municipal, precisamente en 
el momento de otorgarse la autorización. Sin este requisito del previo pag° 
no se prestará el servicio.

Devolución

Art. 9.9 Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayunta
miento. le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho 3 
indemnización alguna.

Infracciones r defraudación

Art. 10. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
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sanciónador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Precios públicos por matadero, lonjas y mercados

Fundamento legal r objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
Precio público sobre el servicio de matadero municipal.

Art. 2.9 Constituye el objeto de esta exacción:
a) La utilización de los diversos servicios establecidos en el matadero. 

Mué se detallan en las tarifas.
b) La utilización de instalaciones y bienes municipales destinados al 

servicio de matadero.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 i. Hecho imponible. Está constituido por la prestación de 
°s servicios o por la utilización de las instalaciones indicadas en el art. 2.Q

2- Obligación de contribuir. Nacerá desde que tenga lugar la 
Prestación de los servicios o desde que utilicen los bienes y servicios.

, 3. Sujeto pasivo. - Estarán obligadas al pago las personas naturales 
0 jurídicas siguientes:

a) Solicitantes de los servicios o usuarios de los bienes e instalaciones.

. *9 Los propietarios de los animales que provoquen los servicios o 
u,|licen los bienes e instalaciones.

Bases r tarifas
. Art. 4.9 i-as bases y tipos de gravamen quedarán determinadas en la 

luiente tarifa:
Sacrificio de carnes destinadas a la venta por los carniceros de la 

°Calidad, 200.000 pesetas al año.
Lerdo sacrificado por particular. 300 pesetas por animal.

Exenciones
Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
vincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad. 
d mc,ropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración r cobranza
Art. 6.9 Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
sente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 

la m°mento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de 

Qr(^rt‘ 7-9 Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente 
enanza se liquidarán por acto o servicio prestado.

rt. 8.9 E| pagO |os expresados derechos se efectuará por los 
Asados contra talón o recibo que expedirá el encargado de la recaudación. 

C|-ccin balará, con las marcas o contraseñas oportunas, las especies, a los 
°s de descubrir toda ocultación y de perseguir el fraude de los derechos 

municipales.
de . r, ^ Q Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
v a*1rcrnio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
re >miCn,o sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 

M cridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Prcc|os Públicos.

Partidas fallidas
aqu l|l SC cons*dcrar¿n partidas fallidas o créditos incobrables 

, as cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de Prcmi°- Para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
RecaCUCr<-0 C°n *° Preven^° cn c* vigente Reglamento General de

Infracciones i- defraudación 
asi 1 E*1 lodo lo re*at*vo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
san ° 38 sanc*ones Mue a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
reca ,na. * se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 

ación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 

General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Precios públicos por visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, 
monumentos históricos o artísticos, parques zoológicos 

y otros centros o lugares análogos

Fundamento legal r objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida cn el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, al amparo de los artículos 4 I B) y I 17 de la Ley 
39 de 1988. de 28 de diciembre, se establece cn este término municipal un 
precio público por visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos 
histórico-artísticos. parques zoológicos y otros centros o lugares análogos.

Art. 2.9 El objeto de esta exacción lo constituye la visita a la biblioteca 
municipal.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. Está constituido por la utilización de 
los bienes de servicio público enumerados cn el articulo anterior.

2. La obligación de contribuir nece desde que se inicie dicha utilización 
mediante la entrada o visita a sus instalaciones.

3. Sujeto pasivo. Las personas usuarias que utilicen los bienes 
mediante la entrada o visita.

Bases r tarifas

Art. 4.9 La base de esta exacción la constituyen el número de personas 
que efectúen visitas a las instalaciones o recintos enumerados cn el art. 2.°

Art. 5.9 La cuantía del precio público se regulará según la siguiente tarifa: 
Biblioteca municipal. 200 pesetas al año. '

Exenciones

Art. 6.9 No existe exención alguna.

Administración r cobranza

Art. 7.9 Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán anualmente, 
y el pago de las mismas se efectuará al retirar la tarjeta de socio.

Art. 8.9 Como justificante del pago se entregará la entrada o ticket 
correspondiente.

Art. 9.9 Caso de no poder realizarse la visita por causa no imputable 
al interesado, se le devolverá su importe, sin tener derecho a otra indem
nización.

Infracciones r defraudación

Art. 10. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de cn cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Precio público por tránsito de ganado por las vías públicas

Fundamento legal r objeto

Artículo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 dé
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y I 17 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
y según lo señalado cn el artículo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece cn este término municipal un precio público 
por tránsito de ganados por las vías públicas de este término municipal.

Art. 2.9 Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial dé
las vías municipales al conducir por ellas los ganados, con restricción del uso 
público, manifestado mayormente cn las manadas o rebaños que originan 
molestias al vecindario.

El Ayuntamiento podrá delimitar, o incluso prohibir, el paso por 
determinadas calles y/u horas.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. Está constituido por el aprovecha
miento especial especificado cn los artículos precedentes.
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2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nace con 
el aprovechamiento especial de la vía pública por el tránsito de ganados.

3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago de este precio público las 
personas naturales o jurídicas propietarias de los ganados.

Exenciones

Art. 4.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenezca, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 5.Q Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por el tránsito de ganados que 
se establecerá según el catastro de urbana, o en su defecto el valor de terrenos 
de la misma entidad y análoga situación.

Art. ó.9 La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la 
siguiente tarifa:

Por cada rebaño, al año, 3.000 pesetas.
Por cada chapa de inscripción, 11 pesetas.

Administración y cobranza

Art. 7.9 I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas por aplicación de la 
presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones, previa publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.9 l.as altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente 
al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
h) I .os medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) 1 ugar. plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 10. Según lo preceptuado en el articulo 27.6 de la Ley de T asas y 

Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado ai pago no tiene 
lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, procederá la 
devolución del importe que corresponda.

Art. 11. i .as cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Infracciones r defraudación

Art. 14. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990. y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa

Fundamento legal y objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 41 .A) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este termino municipal un precio público 
por ocupación de terrenos de uso público por mesas, sillas o elementos 
análogos con finalidad lucrativa.

Art. 2.9 El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación con carácter no permanente de la vía pública y bienes de uso 
público por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. La ocupación con carácter no 
permanente de la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos 
de los elementos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.

2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nace desde 
el momento en que el aprovechamiento sea autorizado, o desde que el mismo 
se inicie, si se efectuara sin la correspondiente licencia municipal.

3. Sujeto pasivo. Están solidariamente obligados al pago del precio 
público:

a) Los titulares de las respectivas licencias municipales.
b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regulados por la presente 

Ordenanza.
c) Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía 

pública o bienes de uso público.
d) Las personas o entidades encargadas de la colocación, retirada o 

vigilancia de dichos elementos.

Exenciones

Art. 4.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenezca, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases r tarifas

Art. 5.9 Se tomará como base de gravamen la superficie ocupada por 
los elementos que constituyen el objeto de esta Ordenanza, y como unidad 
de adeudo el metro cuadrado.

Art. 6.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor de mercado de la superficie ocupada por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa, que se establecerá según el catastro de urbana o. en su defecto, el 
valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Art. 7.9 La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 
tarifa anual:

Mesas y sillas. 300 pesetas por metro cuadrado.

Administración r cobranza

Art. 8.9 Toda persona o entidad que pretenda beneficiarse directamente 
de cualesquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen con arreglo a 
la precedente tarifa de esta Ordenanza, deberá solicitar del Ayuntamiento 
la oportuna licencia o permiso.

Las licencias se entenderán caducadas, sin excusa ni pretexto alguno, en 
la fecha señalada para su terminación.

A toda solicitud podrá exigírsele un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 9.9 Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 10. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 11. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales.el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no haya*1 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuy3 
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declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
Prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 13. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990. y 
Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
0 derogación.

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, 

asnillas, andamios y otras instalaciones análogas

Fundamento legal r objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
*a i-ey 7 de I985.de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
y scgún lo señalado en el artículo 41 .A) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
Por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de 
instrucción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
■nstalaciones análogas.

Art. 2.9 El objeto de esta autorización estará constituido por la 
OcuPación del suelo y vuelo de terrenos de uso público con:

a) Mercancías, escombros, materiales de construcción o cualesquiera 
otros materiales análogos.

b) Vallas, andamios u otras instalaciones análogas para la protección 
e la vía pública de los otros colindantes.

c) Puntales y asnillas.
d> Contenedores, los que además de las obligaciones fiscales deberán 

CumPlir los establecidos en la correspondiente Ordenanza con normas sobre 
Policía y buen gobierno sobre los mismos y demás normas y bandos que le 
Sean aplicables.

Obligación de contribuir
, Art. 3.9 |, Hecho imponible. La realización de cualesquiera de los 
aProvechamientos señalados por los precedentes artículos.

2- La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la licencia 
CorresPondiente. o desde la fecha de iniciación de aprovechamiento, cuando 
sla no se haya solicitado.
, -L Sujeto pasivo. Están solidariamente obligados al pago del precio 

Publico;
a) Los titulares de las respectivas licencias.

Los propietarios de los inmuebles en cuyo beneficio redunden los 
aPr°vechamientos.

c) Los que realicen los aprovechamientos.
d) Los propietarios de los contenedores.

i 4 0 E* presente precio público es compatible con la tasa de licencias 
anisticas, apertura de calicatas o zanjas, asi como cualesquiera otras.

Bases y tarifas

ci • 5‘9 Constituye la base de esta exacción la superficie en metros
. rad<>s ocupada de terrenos de uso público y el número de puntales, en 

t-'ion con el tiempo de duración del aprovechamiento.
v. । Arl" h-” Se tomará como base para fijar el presente precio público el

Or de mercado de la superficie ocupada por mercancías, materiales de 
¡n. ^^U?C*^n• csc°mbros. vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
su i* ac‘Oncs análogas, que se establecerá según el catastro de urbana, o. en 

electo, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación,
rt. 7.Q [ a cuant¡a je| prccio público se regulará de acuerdo con la 

diente tarifa anual:
A) 
B) 
C) 
D) 
E) 
F)

Vallas, 60 pesetas metro cuadrado. 
Andamios, 60 pesetas metro lineal. 
Puntales, 60 pesetas por elemento.
Asnillas, 60 pesetas por metro lineal.
Mercancías, 60 pesetas por metro cuadrado.
Materiales de construcción y escombros, 60 pesetas por metro 

ladrado.
6) Contenedores, 60 pesetas por metro cuadrado.

Exenciones

Art. 8.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenezca, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza

Art. 9.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 10. Las cuotas correspondientes serán satisfechas por cada 
aprovechamiento solicitado, en la Caja municipal, al retirar la oportuna 
licencia. La Corporación podrá solicitar una provisión de fondos en el 
momento de presentar la solicitud.

Art. 11. Según lo preceptuado en el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio 
no tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, 
procederá la devolución del importe que corresponda.

Art. 12. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 14. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990. y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Precio público por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública 

o vuelen sobre la misma

Fundamento legal r objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este termino municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el articulo precedente.

2. Obligación de contribuir. La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.
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Exenciones

Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Se tomará como base de la presente exacción:
I. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de I metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o. en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

Art. 6.° La expresada exacción municipal se regulará con la tarifa del 
artículo siguiente.

Art. 7.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio de los aprovecha
mientos. que se establece en el 1.50 c7( de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

Administración r cobranza

Art. 8.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 9.9 I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, v por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la l.ey 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Precios públicos por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 4I.B) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio.

Art. 2.9 El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo
tándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3.9 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del 
consumo. *

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento 
municipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 

o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases r tarifas

Art. 5.9 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa-

Conexión o cuota de enganche. 14.300 pesetas.
Consumo:

Hasta 30 metros cúbicos, a 22 pesetas metro cúbico.
De 31 a 80 metros cúbicos, a 28 pesetas metro cúbico.
De 81 metros cúbicos en adelante, a 38 pesetas metro cúbico.

Además se cobrará 6 % de IV A y 60 pesetas en concepto de mantenimiento 
de contadores.

A dministración r cobranza

Art. 6.9 1.a lectura del contador, facturación y cobro del recibo se 
efectuará trimestralmente.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores-

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
vez cumplidos los trámites que prescribe el articulo 27.6 de la Ley de I asas 
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y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Art. 8.9 Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oir notificaciones y otro 
Para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal.

Art. 9.9 La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
Procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
•egales correspondientes.

Art. II. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
Presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
•a autorización.

Partidas fallidas
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 

Recaudación.

Infracciones r defraudación
, Art. 13. Ln lo(jo |0 relativo a infracciones, sus distintas calificaciones. 

381 como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 

neral Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi- 
ades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 

Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
°dificación o derogación.

Precio público por la prestación de servicios 
de matricula y rescate de perros

Articulo I.9 El fundamento del presente precio público radica en la 
- ación de servicios especiales por la matricula y rescate de perros y 

M c 08 otros servicios que se recogen en las tarifas de la presente Ordenanza, 
eld *• La matricula de perros se hará cada año, entregándose con 
que *Cado de* impreso la chapa correspondiente al número de inscripción. 

Ue^deberá ser colocada en el collar de los animales.
; Rescate. Ningún perro podrá circular por las vías públicas sin ir 
isto dcl bozal reglamentario o sin llevarlo sujeto la persona a quien 

L°mpaña.
ai * Os Perros que se vean de otro modo podrán ser recogidos y conducidos 
Plaz^ dcst‘nado a* efecto, en el cual se guardarán tres días, dentro de cuyo 
gast° *°S dueñ°s Mue justifiquen serlo podrán reclamarlo, abonando los 
Cn |Os dc manutención, la matrícula si la hubiere y las tarifas que se recogen 

°s epígrafes siguientes.
C| . ranscurrido el plazo señalado de tres días sin que se haya presentado 
condCn° dCl pcrro a reclamarlo, se procederá a la venta de los que por sus 
por ICIOncs dc ra7a y aptitud lo merecieran y a la extinción de los restantes 

r el procedimiento establecido.
pres r1, L” Quedarán exceptuados del pago de las tarifas señaladas cn la 
(jc ntc Ordenanza los perros que acompañen a los invidentes, sin perjuicio 

Su obligación de matricularlos.

Tarifa
Matrícula, por año o fracción. 500 pesetas.

Vigencia

a Presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 

‘"•'a s t il l o Núm. 20.263
ane dvertida omisión en las ordenanzas municipales publicadas en el 
diCie° dcl número 298 del Boletín Oficial de la Provincia de fecha 30 de 

mbre de 1989, quedan salvadas como sigue:
y 0^rrdenanza fiscal núm. 7. — Impuesto sobre construcciones, instalaciones

Art. 4.9 La cuota mínima será de 500 pesetas.
Ordenanza fiscal núm. II. — Tasa por el servicio de cementerio:
Art. 3.3. Por servicio de conservación y cuidado de nichos y sepulturas, 

1.000 pesetas anuales.
Ordenanza fiscal núm. 12. — Tasa por prestación de los servicios de 

alcantarillado:
Art. 3.3. Por autorización de acometida a la red de alcantarillado 

municipal, 5.000 pesetas.
Ordenanza fiscal núm. 22. — Precios públicos por el suministro de agua: 
Art. 3.2. Por autorización de acometida a la red de abastecimiento 

municipal, 5.000 pesetas.
Uncastillo, 26 de marzo de 1990. — El alcalde, Gerardo Fuertes Torrea.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 14.065

Don José-María Peláez Sainz, secretario de Sala de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de la Audiencia Provincial, Sección Cuarta, y 

en la apelación de los autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son dcl tenor literal siguiente:

«Sentencia número 132. Ilustrísimos señores: Presidente, don José 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero; magistrados, don José-Javier Sol- 
chaga Loitegui y don Luis Fernández Alvarez. En la ciudad de Zaragoza 
a 27 de febrero de 1990. Visto por la Sección Cuarta de esta Audiencia 
Provincial el recurso de apelación de los autos del juicio de menor cuantía 
núm. 86 dc 1987, procedentes del Juzgado de Primera Instancia de Caspe, 
en el que son apelantes los demandados Francisco Blasco Freja. mayor de 
edad, casado y vecino de Barcelona; María Blasco Lasheras, mayor de 
edad, casada y vecina de Barcelona; Gerardo Sancho Poblador, Luis Giraldós 
Rafales y Santiago Catalán Sancho, mayores de edad, casados, albañiles y 
vecinos de Caspe; Mariano y Josefa Catalán Blasco, mayores de edad, 
solteros y vecinos de Caspe, representados por el procurador don Serafín 
Andrés Laborda y dirigidos por el letrado don Florencio Repollés Lashe
ras. y apelados, los actores Marcial y Victoriano Galán Iglesias, mayores dc 
edad, casados y vecinos de Caspe, representados por el procurador don 
Alfredo Gracia Galán y dirigidos por el letrado don Luis-Javicr Sagarra de 
Moor, siendo también demandados Francisco Blasco Sierra, José-María 
Blasco Sierra y Dolores Blasco Sierra, cuyo domicilio se ignora, incompa
recidos en ambas instancias y declarados en rebeldía; Francisca Blasco 
Lasheras, mayor de edad y vecina de Caspe. y Daniel Catalán Blasco, 
mayor de edad, soltero y vecino de Caspe, incomparecidos en esta segunda 
instancia, ejercitándose pretensión sobre indemnización de daños y perjui
cios, y...

Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación formulado 
por los demandados, interpuesto contra la sentencia de fecha 23 de junio 
de 1988, dictada por la jueza de Primera Instancia de Caspe, y revocando, 
como revocamos, la expresada resolución, debemos condenar y condenamos 
a los demandados a que indemnicen de forma solidaria a Marcial y Victo
riano Galán Iglesias en el 70 % de los daños y perjuicios sufridos por éstos, 
cuyo importe se fijará en ejecución de sentencia, limitándose la indemniza
ción por haber tenido que desalojar los actores su vivienda a un tiempo 
prudencial, aquel en que normalmente se habría realizado la reparación, y 
ello sin hacer expresa imposición de costas ninguna de las instancias.

Notifíquese esta sentencia a los demandados en rebeldía en la forma que 
previenen los artículos 770 y 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. José F. Martínez-Sapiña. José 
Javier Solchaga. Luis Fernández.» (Rubricados.)

Así resulta de sus originales, a que me remito. Y para que conste y 
remitir al Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados incomparecidos en apelación Francisca 
Blasco Lasheras, Daniel Catalán Blasco, Francisco Blasco Sierra. José 
María Blasco Sierra y Dolores Blasco Sierra, extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del limo, señor presidente de Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa. 
El secretario, José-María Peláez. Visto bueno: El presidente, José-Fer- 
nando Martínez-Sapiña.

AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 21.029
Don José-María Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la

Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que en el rollo de apelación número 149 de 1990, dimanante 

de juicio de menor cuantía número 1.032 de 1988 del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Zaragoza, promovido por Promociones y Financia
ciones Aída, S. A., contra Manuel Montes y seis más, se ha dictado la 
siguiente resolución que, transcrita literalmente, dice así:
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«Providencia. — limos, señores: Martinez-Sapiña, Fernández y Ber- 
múdez. — En Zaragoza a 28 de marzo de 1990. — Visto que los confesantes 
no pudieron ser citados para el acto de confesión señalado para el día 23 de 
marzo de 1989, y de conformidad con lo interesado en dicho acto por los 
representantes de la parte demandante-apelante Promociones y Financia
ciones Aida, S. A., cítese por edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a José-Manuel Andrés Gálvez y a José-Luis Cortés Encar
nación, para que comparezcan ante esta Sección Cuarta el próximo día 9 de 
abril, a las 10.00 horas, a fin de ser interrogados a tenor de las disposiciones 
presentadas por las partes, previa declaración de su pertinencia.

Asi lo acuerdan los señores expresados al margen y rubrica el limo, señor 
presidente, de lo que doy fe. — José F. Martinez-Sapiña. — Ante mi, José 
María Peláez.» (Rubricados.)

La anterior concuerda bien y fielmente con el original, al que me remito. 
Y para que conste, a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y para que sirva de citación a los interesados, libro, firmo y sello 
la presente en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa. 
El secretario, José-María Peláez.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 18.867

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente de 

dominio número 444 de 1990. a instancia de José Cambra Picapeo, 
representado por la procuradora doña Maria-l.uisa Belloc Hierro, sobre 
reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

Casa sita en calle Amadeo Navarro, 24. de Utebo (Zaragoza), que ocupa 
una superficie de unos 300 metros cuadrados, de los que 100 metros 
cuadrados corresponden a vivienda. 120 metros cuadrados a corral y 80 
metros cuadrados a pajar. Linda: entrando por su derecha, con la de 
Ccferino Pérez (hoy de Felipe Castillo Jamé); por la izquierda, con acequia 
del Lugar; por la espalda, con campo de Vicente Pérez (hoy de Felipe 
Castillo Jamé), y por el frente, con calle donde se ubica.

La finca descrita fue adquirida por el promovente por compra a Luisa 
Picapco Castillo, mediante escritura pública otorgada en Zaragoza ante el 
notario don Jesús Martin Cortés, de fecha 28 de febrero de 1986 y con el 
número 430.

Por medio del presente se convoca a las personas ignoradas o desconocidas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada a fin de que dentro del 
término de diez dias puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse, en 
su caso, a la pretensión del actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos noventa. El 
juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 18.512

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.325 de 1989, 
promovido por Banco Zaragozano. S. A., contra Felisa Aznar Lao y Carlos 
Chahuán Salazar, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el dia 18 de mayo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 4.950.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, el día 22 de junio siguiente, a las 10.00 horas, con la 
rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las anteriores, el dia 20 de julio próximo inmediato, 
a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I? No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda-piso 3.9 A, exterior, en la cuarta planta superior, núm. 14 de 

rotulación general, de 75 metros cuadrados de superficie, que forma parte 
de una casa en esta ciudad (calle General Sueiro, núm. 22). Finca 3.843. 
Valorado para la primera subasta en 4.950.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa. 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 18.180

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.003 de 1986-C, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina Mateo, siendo demandados Andrés Salmerón 
Ortiz y María Susana Fernández, con domicilio en paseo García Lorca, 
urbanización La Rosaleda, de Sigüenza(Guadalajara), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos quedan suplidos por la certificación de cargas expedida 

por el Registro de la Propiedad correspondiente.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 9 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda unifamiliar núm. 11. con fachada, a través de su jardín, a la 

calle Severo Ochoa, del conjunto residencial La Rosaleda, sito en carretera 
Sigüenza-Alcuneza. de Sigüenza (Guadalajara). Inscrita al tomo núm. 94L 
libro 94 del Ayuntamiento de Sigüenza, folio 131, finca 1391. lasada en 
5.5OO.OOO pesetas.

Por medio del presente edicto se hace saber a la parte deudora el lugar, 
día y hora señalados para el remate.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa. " 
El juez. Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 18.177

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 338 de 1989-C, a instancia de 

Aragonesa de Avales, S. G. R.(ARAVAL), representada por la procuradora 
señora Domínguez, siendo demandado Ramón Tomás Peñarroya, con 
domicilio en Mora de Rubielos (Teruel), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta públic3 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, <lue 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dicho5 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e" 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguiente5 

fechas:
Primera subasta, el 8 de mayo próximo; en ella no se admitirán postura5 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
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reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana. Casa-habitación en calle del Vallado, núm. 58, de Mora 

de Rubielos (Teruel). Finca núm. 1.262. Valorada en 1.800.000 pesetas.
2. Rústica. — Cereal de riego en término de Mora de Rubielos, partida 

La Culebrina”. Finca núm. 3.722. Valorada en 15.000 pesetas.
3. Rústica. — Cereal de riego en término de Mora de Rubielos, partida 

La Culebrina". Finca núm. 3.723. Valorada en 18.000 pesetas.
4. Rústica. — Cereal de secano en término de Mora de Rubielos, 

Partida “El Zarzoso”. Finca núm. 3.724. Valorada en 20.000 pesetas.
5. Rústica. — Cereal de secano en término de Mora de Rubielos, 

partida “Huerto del Rio”. Finca núm. 3.725. Valorada en 6.000 pesetas.
, 6. Rústica. — Erial en término de Mora de Rubielos, partida “Zarzoso”. 

Hnca núm. 3.726. Valorada en 32.000 pesetas.
7. Rústica. — Cereal de secano en partida “El Rui”. Finca núm. 4.474. 

Valorada en 34.000 pesetas.
8. Urbana. — Solar edificable en Mora de Rubielos, partida “El 

Plano". Finca núm. 5.513. Valorada en 28.000 pesetas.
Total, 1.953.000 pesetas.
Se advierte:

. LQ Que se anuncia la subasta a instancia de la parte adora sin haber 
sido suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

2 Q Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
^uarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria.
. 3.0 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 

^•ulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
ubierc, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 

9ue el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos noventa. — El 
Juez. __ g] secretario.

JlJZGADO NUM. 3 Núm. 18.864

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 113 de 1989-C. a instancia de 
anco de Santander. S. A., representada por la procuradora señora Cabeza. 

s'cndo demandados José A. Egea Domingo. Dolores Barraqucta Pclegrín. 
Ornando Moreno Urcola y Ana-Carmen Egea Domingo, se ha acordado । rar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
vcnta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 

ernandada. que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
Condiciones:

1 •d Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 Q de dichos 
Precios de tasación.

2 a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 “ Dicho remate podrá cederse a tercero.
k " Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes

Primera subasta, el 9 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
Chores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

. clamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de junio 
guíente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 

c darse las mismas circunstancias, tercera subasta el I I de julio próximo 
Mediato, y será sin sujeción a tipo.
S°n dichos bienes:
Propiedad de José A. Egea Domingo y Dolores Barraqucta Pclegrín: 

P 1 • Casa con huerto en la villa de Epila (avenida de Zaragoza, núm. 8). 
'^ca regislral núm. 10.705. Valorada en 4.700.000 pesetas.

Campo de secano sito en Epila. partida “El Plano". Finca regislral 
Uni- 2.638. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

p. V Porción dehesa en Epila. partidas “Majadilla" y de “La Virgen". 
Inca regislral núm. 8.242. Valorada en 4.400.000 pesetas.

p. . 4 Porción dehesa en Epila. partidas “Majadilla" y de “La Virgen". 
Inca regislral núm. 8.243. Valorada en 4.400.000 pesetas.

p. 5- Porción dehesa en Epila. partidas “Majadilla" y de “La Virgen". 
Inca regislral núm. 8.244. Valorada en 3.900.000 pesetas.

... Campo de secano en el término de Calatorao (Zaragoza), partida 
’rasol” Finca regislral núm. 8.819. Valorado en 300.000 pesetas,
^«piedad de Fernando Moreno Urcola y Ana-Carmen Egea Domingo: 

r 7- Campo de regadío en el termino de Epila. partida de “Suñén" Finca 
Astral núm. 8.250. Valorado en 200.000 pesetas.

8. Campo de regadío en el término de Epila. partidas de “Majadilla" 
y de “La Virgen". Finca regislral núm. 9.895. Valorado en 3.800.000 pesetas. 

Total. 22.700.000 pesetas.
Se advierte:
l .Q Que se anuncia la subasta a instancia de la parte adora sin haber 

sido suplida previamente la falla de títulos de propiedad.
2 .e Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3 .9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parle adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa. I I 
juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 18.514

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 599 de 1989-B, a instancia de Aluminios 

Montearagón, S. A. (ALMOSA), representada por el procurador señor 
Juste, siendo demandada Feboco, S. L., con domicilio en Coso. núm. 102, 
oficina núm. 19, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parle demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Sirva el presente, en su caso, de notificación en legal forma a la parte 

demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de mayo próximo: en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un despacho de madera, con dos mesas y un armario de tres cuerpos. 

Valorado en 50.000 pesetas.
2. Unafotocopiadora“Ubix", 1802-8817. Valoradaen 125.000pesetas.
3. Unagrúa“Pingüin", modelo “Pluma", de 35 metrosde brazo, la cual 

se encuentra en la localidad de Celia (Teruel). Valorada en 500.000 pesetas.
4. Una registradora calculadora, marca “Lagos 41 PO". Valorada en 

15.000 pesetas.
5. Una máquina de escribir, marca “Olivetti", modelo “Linca 98". 

Valorada en 20.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa. 

El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.729

El limo, señor don Luis Badia (iil. magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de los de Zaragoza: .
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de medidas 

provisionales número 252 de 1990-A. dimanantes de procedimiento de 
divorcio, instadas por la procurador señora Alfaro Montañés, en nombre 
y representación de María-Pilar Raso Ubieto. contra .losé-Luis Simón 
Echegoyen. en los que por resolución del día de la lecha se ha señalado para 
que tenga lugar la comparecencia el próximo día I I de abril, a las 12.00 horas.

Y siendo desconocido el domicilio del demandado .losé-Luis Simón 
I chegoycn se le cita para la mencionada comparecencia, por medio del 
presente, significándole que la copia de la demanda de medidas la tiene a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa.
I I magistrado-juez. Luis Badia. I I secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 20.731

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 96 de 1990. a instancia de B. N. P. 

España. S. A., representada por el procurador señor Salinas Cervetto. y 
siendo demandada Concepción Serrano Moreno, mayor de edad, de esta 
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vecindad, con domicilio en Residencia de Ancianos La Encina (sita en 
carretera del Aeropuerto, kilómetro 5). se ha acordado librar el presente y 
su publicación por termino de veinte dias. anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I /' Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Del vehículo que se citará se designó depositario al señor I irado 

Bosquet, sin que conste se haya hecho cargo del mismo.
4 .a bis. 1.1 adquirente contraerá la obligación de permanecer en el local 

sin traspasarlo por el plazo mínimo de un año y destinarlo durante esc 
tiempo, por lo menos, a negocio de la misma clase al que venia ejerciendo 
el arrendatario.

5 .a lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
lechas:

Primera subasta, el 3 de mayo próximo: en ella no se admitirán posturas 
interiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
mayo siguiente: en esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2K de junio 
próximo inmediato. V será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Un vehículo "Peugeot 309 GR", matricula Z-4932-Z. Valorado en 

XOO.OOO pesetas.
2 . I I derecho de traspaso del negocio dedicado a residencia de 

ancianos, denominada “l a I ncina". sita en carretera del Aeropuerto, 
kilómetro 5. ubicada en el chalet propiedad de Joaquín Planes Aguilar. 
Valorado en 2.500.()()() pesetas.

Ser\ irá el presente, en su caso, de notificación en forma a la demandada 
\ propietario del chalet Joaquín Planes Aguilar del señalamiento de dichas 
subastas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa.
I I magistrado-juez. I I secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 10 Núm. 18.783

Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado, juez del Juzgado de Instrucción 
número 10 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos núm. 457 de 1988. seguidos a instancia de 

Fernando de la Cueva Vázquez, siendo demandado Luis-Angel Gálvtfz 
Gracia, con domicilio en calle Manuela Sancho, núm. 33. o calle Palomar, 
núms. 9 y 11. se ha acordado librar el presente y publicarlo por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán más adelante, en las siguientes condiciones:

IPara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .“ Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:

Primera subasta, el 16 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un taladro eléctrico, de color rojo, con su correspondiente motor. 

Valorado en 25.000 pesetas.
El derecho de traspaso del local dedicado a negocio de taller eléctrico, 

sito en calle Palomar, núms. 9 y 11, de esta ciudad, cuyo propietario es 
Enrique Tejero Martínez, con domicilio en avenida Tenor Fleta, 57, de esta 
ciudad. Valorado en 400.000 pesetas.

Total, 425.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa. 

El magistrado-juez, Alejo Cuartero. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 20.281
En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 

juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Instrucción número 2 con el 
número 938 de 1988, por lesiones y daños en imprudencia, se cita por la 
presente a los herederos de Julia del Monte Quintero para que comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado el día 17 de mayo próximo, a las 
10.30 horas, para asistir a la celebración del correspondiente juicio verbal 
de faltas, bajo el apercibimiento de que de no comparecer les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar, y que deben comparecer acompañados de las 
pruebas de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de notificación a los herederos de Julia del 
Monte Quintero, actualmente en ignorado paradero, mediante su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud 
a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.682

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo 
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 128 de 1990, a instancia de Francisco Cabeñero Serrano, contra 
Airclining, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 6 de marzo de 1990 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de Francisco Cabeñero Serrano, contra 
Airclining, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala para el próximo 
día 10 de abril, a las 11.15 horas, para la celebración en única convocatoria 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con as 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por Ia 
incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han de 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Airclining, S. A. (con último domicilio 
conocido en avenida de Goya, pasaje 1, C y D, de esta ciudad), en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación. , .

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa, 
secretario.
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